
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/280617/366 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXVII SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2017, CELEBRADA EL 28 DE JUNIO DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 28 de junio de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de 
Sanciones y remitida mediante correo electrónico de fecha 1 de agosto de 2017, por contener 
información Confidencial. 
 

Núm. de 
Resolución 

Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/280617/366 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara 
la pérdida de bienes y 
equipos en beneficio de la 
Nación, derivado del 
procedimiento administrativo 
instruido en contra de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXX y 
XXXXXXXXXXXXXXXXXX, por 
prestar el servicio público de 
radiodifusión sin contar con la 
respectiva concesión, 
permiso o autorización, en 
Cuautla, Morelos. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I de 
la “LFTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 
2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable.  

Páginas 1-5, 7, 
15-17, 19, 20, 23, 
28, 33, 34, 40-47, 
49-52, 58, 60-62, 
64-66, 71-73, 75, 
77 y 78.  

..................................................................................................................................................Fin de la leyenda. 
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y LA 911 DE CUAUTLA S.A. DE c.v.,_;;'' 

en su carácter de PROPIETARIOS de las Instalaciones 
y equipos de radiodifusión localizados en: 

Municipio de Cuautla. Estado de Morelos (donde se 
detectaron las instalaciones de una estación de 
radlodlfúsión, operando la frecuencia 91 .1 MHz). 

¡~. !,:· ~ !. ' ;;,_ @f•''t'"': 
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, INSTITU'fO FEDERAL o{ 
/ lELECOMUi\!ICAC!ONES 

Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecisiete:;:: Visto para resolver el 
-.. . ··-·· -· ...... ___ _ 

expediente E.::l~T.UC.DG-:SAN.111.0020/2017, formado con motivo del procedimiernto 
--- ' 1 

administrativo de imposición de sanciones y declaratoria de pérdida de bienes, 

in~talaciones y equipos en benefi6ío de la Nación, iniciado mediante acU@fdO de veinte 

de febrero de. dos mil dieclsiete y notificado el veinticuatro de- febrero/siguiente por 
\ 

conducto de la Unidadide Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
\ 

en lo súcesivo (el "'IFT" o "Instituto"), en contra de los CC. 

-y/o /o LA 911 DE CUAUTLA S.A. DE C.V., en su 

·-- carácter de PROF:>IETARIOS de las IQ~tal~ciories y egulpos de f~diodÍf~sión localiz~'aos en / 
• \ ! ---... ----

el Inmueble ubicado en Municipio de 

Cuautla, EstadÓde Morel(?_§ (donde se detectaron las instalaciones de una estación de 

radiodifusión, operando la frecuencia-, de '91.1 MHz), en __ lo sucesivo los "PRESUNTPS 
"\ / .... 

RESPONSABLES,;~ por Jo presunta infracción al artículo 66 en relÓción con el 75, y la 
\ i ___ .,, 

probable actuallzdGión de la hipótesis normativa prevista en el a~tículo.305, todos de la 

Ley Feder;I de Telscomunicociones y Radiodifusión (la "ITTyí('). Al respecto, se E-:1hlite la 

presente Resolución de conformlg_ad con lb siguiente, y 

R E S U-L TA N D O 
·········-.._ 

-- PRIMERO. Mediante ,oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/<:,75/2016 de feqha veintitrés de 

agosto de dos mil dieciséis, la Dirección General Adjunta de Vígilancia del Espectro 

Radioeléctrico (en adelante "DGAVER"), informó a la Dirección Generaide Verificación 

-- -~ 
e_~- \ ---

"'-~......... ' 

\ 

andrea.vera
Cuadro de texto
VERSIÓN PÚBLICA, de conformidad con los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS veintiocho palabras, dos números y una firma con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.
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.... ,. __ 

(en adelante la "DGV") que derivado de los trabajos de- vigilancia del espectro 

radioéléctrico en el Estado de Morelos, se detectó entre otras, la operación de la--

frecuencia 91:'Í MHz, correspondi1ente al servicio de radiodifu~·ión sonora en Frecuencia 
' 

Modulada (FM), E?n el domicilio ubicado en 

Cuautla, Mbrelos ", de la cual no se encor1tró registro p9ra su operación, 

agregando el Informe de Radiomonitoreó número IFT/767/2016. 

-- -· 

En consecuencia, dicha DGAVER solicitó a la DGV realizar las acciones necesarias para 
\1 , •• 

que se realizara i'á visita de verificación en el domicilio referido, con la finalidad de 
,/ 

constatar si dicho usuario contaba con ta concesión o autorizaclón correspondiente. 

SEGUNDO. En atención a lo anterior, el personal de la DGV se avocó a la búsqueda en 

la infraestructura de estaciones de Frecuencia Modulada de la página de internet del 
\ ' 

ln?tituto 1. con ~I objeto de constatar si la frecuencia 91. l MHz, en el Municipio de 
\ ··-

Cuautla, Estado de Morelos, se encontraba registrada, sin emb(~Jrgo de dicha búsqueda 

no se a?_virtió registro alguno. ' 

\ TERCERO. En ejercicio de las atribuciones previstas en el/artículo 43, fracclón 111 del 

Estatuto Orgánico del Instituto, la DGV mediante oficio IFT/225/UC/DG,,VER/2187 /2016 

emitió la/orden de inspección-verificación IFT/UC/DGV/456/2016 de veintiocho de 

septiembre de dos mil diéciséis, al "PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR Y/O RESPONS~BLE, YJÓ 

ENCARGADO DEL INMUEEiLE UBICADO EN: 

~unícipio de Cuautlci'Estado de More/os, así ~orno de las instalaciones Y{iQUipos 
... \ 

de radiodifusión localizados en el mismo", con el objeto de verificar que la estación que 

transmite en la frecuencia 91. l rv1~ cuente con la conce~ión o autoriz~ción emitida por 

la autoridad competente que permita el uso legal de la frecuencia reférlda, así como 

verificar los1equlpos de radiodifusión instalados para su transmisión. 
1 

/ 

1 Visiblff~il: 
http:/ ~www.ift.org.mx/sites/defauJtJfiles/contenidogeneral/industria/infraestructurafm28-04-l 5_ l .pdf 

; ~ / 

e__) 2 
'·-.. .. __ 

andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS once palabras y tres números con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.
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CUARTO, En consecuencia, el veintinueve de septiembre de dos mil- --dieciséis, los 
1 

inspectores-verificadores de telecomunicdclones y radiodifusión (en adelante "LOS 

VERIFICADORES"), en ··cumplimiento a la orden de Inspección-verificación '·,, 

IFT/UC/DGV /456/2016 se constituyeron-en las inniediaciones de la 
\. ' 

Municipio de C\JOUtla, Estad.o de Morelos. 

. \ 

QUINTO. Dentro del acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DGV/456/2016, LOS 

VERIFIC~DORES, hiclE?ron constar que en el inmueble citado se detectaron equipos de 

radiodifusión operando la frecuencia 91. l MHz. Asimismo, se asentó que la diligencia fue 

atendida por una persona c:Jel sexo masculino quien dijo llamarse " 

_'., quien se identificó con credencial para votar expedida po~ el Registro Federal 

de Electores, dEil -· entonces Instituto Federal Electoral, con clave de elector 

en lo sucesivo LA VISITADA, y quien además designó como 
/ 

/ 
testigos de asistencia a los CC. quienes 

/ 

aceptaron ~I cargo conferido en 16 sucesivo LOS TESTIGOS. 

Un9 vez cubi~rtos los reqúÍsltos de ley, LOS VERIFICADORES acompañados de la r;>ersona 

que atendió la visita en el inmueble señaladoy de los testigos de asistencia, procedieron 
/ . 

a verificar las instalaciones de la radiodlfusora que opera la frecuencia 91. l MHz. 

encontrando que: 

! 

" .. . se trata de un inmueble de cuatro niveles con fachada de color café y portón 
reja, l)bicándose el transmisor de la estación en un cuarto ubicad6 en el primer 
piso del inmueble, con los equipos instalados y operando ~n la frecuencia 91. l , 

/ __ MHz, en el techo del inmueble se encuentra colocada und estructura metálica ' 
con dos elementos radiadores tipo T " 

Asimismo, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que recibió la visita en el Inmueble 
- - ~/ ·-

señalado, informara quién es el propietario o poseedor de la estación de radiodifusión 
. \ 

que transmite desde ese fhmueble a lo que la visitada manifestó: " 

3 

andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS diecisiete palabras, un número y un número de folio con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.
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",/lgualmente i'e s.ólicitaron-informara si la estación que transmite eh la 

frecuenc)a 91. l MHz, cuenta _,con concesión o permiso expedido por la Autoridad -

Federal para hacer uso de esa frecuencia, a lo que LA VISITADA manlfestó: "no cuento 

con el título de concesión· 

SEXTO, '.~n razón de que la VISITADA no exhibió el respectivo título de concesión o permlso 

_ _,., otorgtJdo por autor1dad competente que ampare o legitime la prestación del servicio 
_. / ~--

de radiodifusión __ <J través del uso, aprovechamiento o explotación d_~ la frecuencia·:91. l 

\. MHz, LOS'VERIFICADORES procedieron al aseguramiento de los equipos encontrados en 

el inmueble._ en dond~ se practicó la visita, destinados a la operación de la estación, 

quedando como deposltario interven'tor de los mis1T1os, Raúl Leonel Mulhia Arzaluz, 

conforme a lo siguiente: 

Sello de 
Equipo Marca Modelo Nº de Serle Aseguramiento 

Nº. 

Transmisor MFT 0380-16 

CPL)armado 
.. ----

0383-16 .:.,_ 

Consola de Audio MORRISON 0382-16 

Micrófono HARDEN 0381-16 

Antena 
0384-16 

Omnidireccional 
:·,._ 

.. ----· 

SÉPTIMO.- Previamente a l9J conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de ·1a 

Ley Federal de Procedimiento Admin~trativo (en lo sucesivo la "LFPA"), LOS 
VERIFIC~DOijES informaron a la persona que recibió la visita, que le asistía el derecho de 

manifestar lo que a sus lntereses conviniera, respecto de lq>s hechos asentados en el acta 

de verificación de mérito. ante lo cual manifestó: "me reservo el derecho para hacer 
\·1 1 ·. 
".\./ 

manifestaciones para en su momento legal y oportuno realizaremos la manifestación 

/ }ego/ pertinente"'. 

--- 4 
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INSHlUTO F-EDEl~AL DE 
H::I.J"CO MU MIC/'.\CI ON El., 

Asimismo, en términos-del artículo 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se 

informó a la persona que recibió la!visita que en el término de diez días hábiles contados 
--··· 

a pq'.tlr del día hábil siguiente a dicha, actuación, podía exhibir las~r:r,anifestaciones y 

pruebas de su intención en las oficinas del Instituto Federal 9e T elecomunicadones 

Dicho plazo transcurrió del treinta de septiembre al trece de octubre de dos mil dieciséis, 

sin contar los días prirnero,/dos, ocho y nueve de octubre de ese año, por ser sábados y 
·---- __ / ' 1·· 

domingos, eh términos de lo dlspue9to por el drtículo 28 de lf PA. 

OCTAVO;-··Con fecha trece de octubre de dos mil dieciséis, - prysentaron ante la oficialí~/de Partes de 

este Instituto, un escrlto a--trav·és delfcual fQfmularon manifestaciones respécto de las 
_, 

observaciones contenidas en el Acta ((Je Verificación -, Ordinaria número 

IFT/UG/bGV/456/2016 ofreciendo además diversas/pruebas al respecto, sin embargo del 
-. ...... _ 

mismo no se advirtieron por parte de la DGV medios \de convicción suficientes que 
-· \ / 

desvirtuaran la conducta detectada en la visita de verificación. 

NOVENO. Derivado de lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/236/2017 de 
,,· ---... '-...._ 

veinticinco de enero de dos mil diecisiete, la DGV remitió a la Dirección General de 

Sanciones de la Unidad de Cumplimiento ("DG-SAN") u~i~Qlctamen por el cuál propone --

que inicie el "PROCEDIMIENTO ADMINl$1RATIVO DE IMPQS/CIÓN DE SANCIONES y la 
\ ~ ' 

DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS By BENÉFICIO DE LA 
---- --

NACIÓN en cont[(;:1 de(C. y/o 

-en su carácter de PROPIETARIOS de las. instolacíon~s y equipos de radiodifusión 

localizados -én el inmueble ubicado en: 
\ 

- Municipio de Cuoutla, Estado de More/os ( donde se detectarorí--,as instalaciones, ',, 

de una estaciór de radiodifusión, operando la frecuencia de 91. 1 MHz), por lo presunta 
1 ' ( 

infraqción del artículo 66 en relación con el artículo 75, y fa probable actualización de la 

hipótesis normativo / prevista - en el artículo 305, todos de la Ley Federal de 

--... ___ _ 

5 
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andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS diecinueve palabras y un número con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.



Telecomunicaciones y Radiodifusión, derivado de la visita de inspección y verificación 

que consta en el Acta de Verificación número IFTJUCJDGV/456/2076. • 

DÉCIMO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de veinte de febrero de dos mil diecisiete, 

el Instituto por conducto del Titular de la Unipad de Cumplimiento ir¡ició el procedimiento 

administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de bienes, 

instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra de los PRESUNTOS 

RESPONSABLES por presumirse la infracción al artículo 66 en relación con el 75, y la 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTyR, ya 

c;iue de la.propuesta de la DGV, se cuentan con elementos sufi<:cientes para presumir la 

prestación del servicio de radiodifusión a,través de la operación,-uso y explotación de 

una vía general de comunicación (espectro radioeléctrico) consistente en la frecuencia 

91. l MHz por parte de los presuntos responsables, sin contar con la concesión, permiso o 

autorización correspondiente, de conformidad con lo establecido en lg LFTyR. 

DÉCIMO PRIMERO. Posteriormente al citatorio que fue dejado el día veintitrés de febrero 

de dos mil diecisiete, con fec_ha veinticuatro de febrer0 de dos mil diecisiete, se notificó 

el inicio del procedimiento sancionatorio en el cual se le concedió a los PRESUNTOS 

RESPONSABLES un plazo de quince días para que en uso del beneficio de la garantía de 

audien_cia consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos ("CPEUM") y 72 de la LFPA de aplicación supletoria en términos del 

artículo 6, fracción IV, de la LFTyR, expusiera lo que a su derecho con\/iniera y, en su caso 

aportara las pruebas con que contara. 

El término concedido a los PRESUNTOS RESPONSABLES para presentar manifestaciones y 

pruebas, transcurrió del veintisiete de febrero al diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, 

sin contar los días veinticinco y veintiséis de febrero, así como el cuatro, cinco, once y 

doce de marzo de dos mil diecisiete por ser sábados y domingos de conformidad con el 

artículo 28 LFPA. 

¡ 
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DÉCIMO SEGUNDO. De las constancias que formpn el presehte expediente se observó 

que los PRESUNTOS RESPONSABLES no presentaron escritode manifestaciones y pruebas, 
! 

por lo que mediante acuerdo de veintinueve de marzo.de dos mil diecisiete, notificado 

por publicación de lista diaria de notificaciones en la página de este ln~tituto ese mismo 
___ _.., / ',, 

día, se hizo efectivo el apercibimiento decretado en ·el acuerdo de inicio de 

procedimlento administrativo en que se actúa y se tuvo por preduido su derecho para 

presentar pruebas y defensas de su parte. 

Asimismo, toda vez que los PRESUNTOS RESPONSABLES fueron omisos en precisar su 

domicilio fiscal y sus ingresos acumulables en el ejercicio dos.mil quince, se hizo efectivo 
• .. 

el apercibimiento señalado en el n61meral CUARTO tercer párrafo del acuerdo de inicio 

de procedimiento administrativo, y se ordenó girar oficio a la Administr?ción. General de 

Servidos al/Cont¡ribuyente del Servicio de Admin.istración Tributaria de la Secretaría d~ 

Hacienda y Crédito Público a efectos de que informara si obra registro alguno en esa 
'· 

entidad recaudatoria respecto de la dec!araélón anual correspondiente al ejercicio 

fls<?al del añÓ dos mil quince de los PRESUNTOS RESPONSABLES, informando gue una vez 

que se contara c¿n dícha inform¡ación, se seguiría con el trámite del presente asuntó. 

DÉCIMO TERCERO. En atención a lo bnterlor, mediante oficio IFT/225/UC/DG

SAN/0192/2017 de treinta de marzo del presente ?ño, la DG-SAN solicitó al Administrado.r. 
\ ·. --

General de Servicios al Contribuyente informara si obra registro al9uno. en esa entidad 

recaudatoria respecto de Ía declaración anual correspondiente al ejbrcicio fiscal del 

afio dos mil qu'ince de con Registro Federatde 

Contribuyentes y/o cór{Registro Federal de 

Contribuyentes y/o LA 911 DE CUAUTLA, S.A. DE C.V. 

DÉCIMO CUARTO. Mediante oficio 400-0l-05-00-00-2017-2076 de orlce de abril de dos mil 

diecisiete, recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el dieciocho de abril 

siguiente, la Subadministradora de Declaraciones y Pagos "2" de la Administración de 
.\ . 

Operaciones de peciaraciones de la Administración Central c:Je Declaraciones y Pagos 
\ ___ / /.,.. ,' 
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Cuadro de texto
ELIMINADAS siete palabras y dos números de folio con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.



de la Administración General de Recqudación del Servicio de Administración Tributaria 

emitió la respuesta al similar IFT /225/UC/DG-SAN/0192/2017. 

En consecuencia, por así corresponder al estado procesal que guardaba el presente 

asunto, se emitió el acuerdo de veinticinco de abril de dos mil diecisiete notificado por 

publicación de lista diaria de notificaciones en la página de este Instituto el veintiocho 

d.e abril siguiente, a través de cual con furidame~to er\ el artículo 56 de la LFPA se 

pusieroQ a disposición de los PRESUNTOS RESPONSABLES los autos del presente 

expediente para que der:itro del término de diez días hábiles formularan alegatos, en el 

entendido que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se emitiría la Resolución 

que conforme a derecho correspondiera. 

DÉCIMO QUINTO, El término concedido a los PRESUNTOS RESPONSABLES para presentar 

sus alegatos transcurrió del tres al diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, sin considerar 

los días cinco, seis, siete, trece y catorce de mayo del dos mil diecisiete, por tratarse de 

sábados, domingos y día inhábil, de conformidad con el artículo 28 de la LFPA. 

i 
Sin embargo de las constancias que {orman el preserte expediente se advierte que los 

PRESUNTOS RESPONSABLES no presentaron alegatos, por lo que mediante acuerdo de 

diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, publicado en la lista diaria de notificaciones 

en la página del Instituto el veintidós de mayo siguiente, se tuvo por precluidosu derecho 

para ello y por lo tanto fue remitido el presente expediente a este órgano colegiado 

para la emisión de la Resolución que conforme a derecho resulte procedente. 

C O N S ID E R A N D O 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno del Instituto es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

administrativo de imposición de sanción y declarar la pérdida de bienes, instalaciones y 
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equipos en oeneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, párrafos, 

décimo quinto, décimo sexto y vigésimo; fracción I de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV 

y VII, 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 66, 75, 297, primer párrafo, 298, 

inciso E), fracción 1, y 305 de la l.FTyR; 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracci6n X, 28, 49, 50, 59, 70, 

fracciones 11 yVI, 72,73, 74 y 75 de la LFPP¡.; y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII, del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de TelecomLJnicaciones ("ESTATUTO"). 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre el espacio aéreo situadq sobre el territorio nacional, que 

es el medio en que se propagan lasseñales-de audio o de audi9> y vid~o asociados 
·- •• 1 

mediante la instalación, funcionamiento y operación de estacion~s de radio y televisión, 

se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto y 28 de la 

CPEUM, los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro radioeléctrico 

es inalienable e imprescriptible y que la explotación, uso o aprovechamiento de dicho 

recurso por los particuh;ires o por sociedades debidamente constituidas c:::onforme a las 
' ' ' 

leyes,mexicanas, sólo puede realizarse;mediante títulos de concesión otorgados por el 

IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezca la normatividad aplicable 

en la materia. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, páurafos décimo quinto 
/ 

y décimo sexto de la CPEUM, el IFT es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la regulación, promoción 

y supervisión del uso: ap~vechamiento y explotación del espectro radi~~lécfrico, las 

redes y la prestación de lqs servicios de radiodifusión y télecom_unicaciones. Asimismo, es 
' ' 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
" 

radiodifusión y tE,Jecomunicaciones. 

Conforme a lo anterior, el IFT es el encargado de vigilar la debida observancia a lo 
( 

dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para el uso, 
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aprovecnamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 

dedicadas al servicio público de radiodifusión como vehículo de información y de 

expresión, p fin de asegurar que se realice de conformid_ad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y verificación por 

parte del IFT traen aparejada Jo relativa a impon5'1r sa17ciones por el incumplimiento a lo 

establecido en las leyes correspondientE;)s o en los respectivos títulos de concesión, 

asignaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas conductas que atenten 

contra los objetivos de la normatividad en la materia. 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento, previa sustanciación del procedimiento 

administrativo seg~idp al efecto, propuso a este Pleno resolver sobre la imposición de 

una sanción y la declaratoria de pérdida de bienes en 
1
beneficlo de la Nación, en contra 

de los PRESUNTOS RESPONSABLES, al considerar que se violaron los artículos 66 y 75 y se 

actualizó la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la LFTyR. 

·- Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposición de una sanción, la LFTyR 

aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios y permisit:marios y en general para cualquier persona, sino también 

señala supuestos de incumplimiento (3Specíficos y las consecuencias jurídicas a las que 

se harán acreedores en caso de infringir la normatividad en la materia. 

Es decir, ql pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar , 
' '-' ·, 

, mihuciosamente la conducta que se les imputa a los PRESUNTOS RESPONSABLES y 

determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal 

o normativo que se considera violado. 

\ 
En este orden de igeas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 

el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en el campo 
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administrativo"sancionador irá formando los principios propios para este campo del íus 

puniendí del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido considerar de maAera 

prudente las técnicas garar\tistas del derecho penal, como lo es el ,principio de 

inaplicabilidad de la analogía enmateria penal o tipicidad. 

En ese sentido, el derecho ac::lministrativo sancionador y el dérecrio penal al ser 

. manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de ~stos, en la 

interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador, 

debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia 
. . 

penal, haciéndolo extensivo a las infracpiones y sanciones administrativas, de modo tal 

que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la 
1 

conducta realizada por el afectado debe encu9drar exactamente en la hipótesis 
1 

normativa \previamente establecida por él poder legislativo, sin que sea lícito ampliar 

ésta por analogía o por mayoría de razón. 

Así, en la especie se considera que la conducta desplegada por los presuntos infractores 
\ 

vulr\era el contenido pel artículo1 66 de la LFTyR, que al efecto establece que se requiere 

de concesión única otorgada por el IFT para prestar todo tipo de servicios públicos de 
/ 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

Desde luego, el mencionado precepto dispone lo siguiente: 

"Artículo 66. Se 'requerirá concesión única para pr~star todo tipo-de ser,,icios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión.'' 

/ 

Lo anterior, en relación c;:on el artículo 75, de la LFTyR, el cual dispone que corresponde 

al Instituto el otorgamiento de concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
1 -

frecuencia del espectro radioeléctrico. 

ll 



Ahora bien, para efectos de cumplir con el citado principio de tipicidad, resulta 

importante hacer notar que la conducta antes referida, misma que resulta contraria a la 
/ 

ley, es susceptible de ser sancionada en términos de la fracción I del inciso E) del artículo 

298 de la LfTyR, mismo que establece que la sanción que en su caso procede imponer 

a quien preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 

o autorización,, consiste en una multa por el equivalente del 6.01 % hasta el l 0% de los 

ingresos acumulables de la persona infractora. 
__ / 

En efecto, el artículo, 298, inciso E), fracción I de la LfTyR, establece expresamente lo 

siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones ci_Lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

( .. .) 

E). Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 70% de los ingresos de la persona 
ir\tractora que: 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización ... 

Asimi~mo, la comisión de la conducta en análi¡;is, actualiza la primera de las hipótesis 

normativas previstas en el artículo 305 de la LfTyR, misma que establece como 

consecuencia, la pérdida en beneficio de la/Nación, de -los bienes, instalaciones ~ 

eq'uipos empleados en la comisión de dichas infracciones. En efecto dicho precepto 
' / 

l~gal expresamente establece: 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquierptró 
medio invadan u obstrllyan las vías generales de comunicación, perderán en '
beneficio de la Nación · los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones." 

12 
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De lo anterior podemos concluir que-el principio de tipicldad sólo se cumple cuando en 
\ - 1 

una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como de la sa~ción, es 

decir que la ley describa un supuesto de hecbo determinado que permita predec
1
ir las 

conductas infractoras y las sanciones correspondientes pard tal actualizacion de 

heéhos, situación que se hace patente en el presente asunto. 

" ', 

Por otra parh:,, resulta/importante mencionar qué para el ejerdcio dé la facult6d 

sancionadora, en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en materia de 

radiodifusión, el artículo 297 primer párrafo de la LFTyR e¡;tablece que, para la imposición 
' 

de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo previsto por la LFPA 
- -

la cual prevé dentro/de su Titulo Cuarto, Capítulo Úni90, el procedimiento para la 

imposición de sanciones administrativas. 

En efecto, los artículos 70 y 72 de la LFPA establecen que para la imposición de una 

sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que lq sanción se encuentre pre_vista en la ley y 

_ ii) que previamente a la imposición dE/ la misma, 16 autoridad competente notifique al 

presunto infractor el inicio del procedimiento respectivo, otorgando al efecto un plazo 

de quiriGe días para que los PRESUNTOS RESPONSABLES expóngan lo que a su derecho 

convenga, y en su caso aporten las pruebas con que cuenten. 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo dE¡ imposición de sanción en 

contra de los PRESUNTOS RESPONSABLES, se presumió el incumplimiento de lo establecido 

en el artículo 66 en relación con el 75 d~la LFTyR ya que
1 

no contaban con ICJ concE/sión 

--corre~pondiente para la prestación del servicio público de ~diodifusión, en concreto 

para operar la frecuencia 91.1 MHz, conducta que de acreditarse actualizaría la 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305 del citado ordenamiento. 

En este sentido, a través de la notificación del acuerdo de inicio de procedimiento, la 

Unidad de Cumplimiento dio a conocer a lós PRESUNTOS RESPONSABLES la conducta 

que, presuFrtamente, infringe el contenido del artículo 66 en relacl~n co~/ el 75 de la 
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LFTyR, así como las sanciones previstas en los artículos 298, inciso E), fracción I y 305 de 

dicha ley por la comisión de la misma. 

Pm ello, se les otorgó un término de quince días hábiles para que en uso de su garantía 
' ,' " 

de audiencia rindieran las pruebas y manifestaran por escrito lo' que a su derecho 

conviniera, de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM en relación con el artículo 72 

de la LFPA. 

Concluido el pe?iooo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la 
11 ,' 

lJPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del interesado, para 
' 

que frnmulara sus alegatos. 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular alegatos, 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de resolución al 

Pleno de este IFT, quien se encuentra facultado para dictar la resolucii5n que en derecho 

corresponda. 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones que se 

sustancia, se realizó conforme a los términos y principios procesales que establece la 

tFPA y los artículos 14 y 16 de la CPEUM consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia 

al presunto infractor; ii) desahogar pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) emitir la resolución 

que en derecho corresponda. Lo anterior, con independencia de que los PRESUNTOS 

RESPONSABLES no ofrecieron pruebas ni presentaron alegatos a su favor. 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de imposición 

de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de 

lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y lo~ criterios judiciales cjue informan cual 

debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente caso. 

14 



_) 

,r ~,+ ~f~ill!!il 
'1 ~ ,:,~ 

INSTITUfO FEDERAL DE 
ffUcCOIVIUNtC/\ClONlcS 

JERCéRO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO-DE IMPOSICIÓN DE 
SANCIÓN V DECLARATORIA DE PtRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES V EQUIPOS EN 
BENEFICIO DE LA NACIÓN. \ ' ", 

¡' 
___ ,./ 

/ 
Con lo, finalidad de dar cumplimJento a la orden de inspección-verificación 

·,~ \ .,·---;-

IFT /UC/DGV / 456/2016 de veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, dirigida al 

··-"PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR Y/O ,RESPONSABLE Y/O ENCARGADO DEL INMU~BLE 
'- -· . . \ 

UBICADO EN: Mun1ciplo de Cuautta, 

E~tadq de More/os, así como de las instalaciones y equipos de radlo;ifusión lócaliza~~s 
- ,,. . ·., ,. ( . 

en el mismo"', el veintinueve de septiembre siguiente, LOS VERIFICADORES se 
'·· I 

constituyeron en dicho lugar 1dohde practicaron uri recorrido visual a éfecto determinar 

la ubicació~ del--domicilio donde se transmitía en la frecuenda 91. l MHz. obteniendo 

radlomonitoreo y grabaciones del audio de las transmisiones;.- antes de llevar a Gabo la 

visita de verificación. 

/ 

/-_ 

____ ,,-
/~ ¿_ _____ _) 

.]" .. 
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Cuadro de texto
ELIMINADAS cinco palabras y un número con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.



En consecuencia, en esa misma )fecha- LOS VERIFICÁDORES se constituyeron en el 

domlcilio ubicado en Municipio de 
' , \ 

Cuautla, Estado de Morelos, donde se detectaron,Jas instalaciones de la estación de 
\ ) . 

radiodifusión~ óperándo la frecuencia 91.1 MHz, y levantaron el acta de verificación 

ordinaria número IFT /UC/ PGV /456/2016. 

\. __ -

En dicho domicilio solicitaron_ la identificación de la persona que recit;:>ló la visita, quien ,,, 

''-'1 dijo.llamar~e" ', quien ie identificó con crede~clal para votar 
.- ' ... . .. 

expedida por el Registro Federal de Electores, del_ entonces Instituto Federal Electoral, 
' ' 

con clave de elector en lo sucesivo LA VISITADA; posteriormente 

\se hizo de su conocimiente-el objeto de la visita de verificación, entregánbole la º{den 

de visita IFT/UC/DGV/456/2016, solicitándole firmara .. de'-reclbido para constancia, quien 
', 

\manifestó su conformidad de recibirlo. 

--Asimismo, la perspna que atendió la dlllgehcia designó como testigos de asistencia dios 
i .. 

ce. y quienes se Identificaron con 

credencial para votar, documentos expedidos por el Instituto Nacional Electoral y el 

entonces Instituto Federal Electoral, respectivamente, quienes aceptaron el cargo. 

Una -vez cubiertos los requisitos de ley, LO~ VERIFICADORES, acompañados de la persona 

que ocupab'd el inmueble en el que se practicó la dilig~ncia y de los testigos de 
---- ·-.. - \ ' 

asistencia, procedieron a verificar las instalaciones dél inmueble; encontrando Instalados 
' ) \ -··· ·, .. __ 

y en operación: Una antena tipo omnidireccional sin marca, sln'modelo y sin número de 

se-rie, un transmisor, sin mare:·a, modelo MFT y sin número de serie, un i CPU Armado sin 
/ \ -....... , 

marca, sin modelo y sin número de ser¡e, una coqsola de -audio, marca Morrison, sin 

modelo y sin número de serie, así como un micrófono marca Harden sin- modelo y sin 

númeró de serie, los !.cuales operaban en la frecuencl~-91.1 MHz. 
\ 

Poste1rlormente, LOS VE~!FICADORES solicitaroní a la persona que_ atendió la visita, 

manlféstara bajo protesta de decir verdad lo slg't.1iente: 

/ 

16 

andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS quince palabras, un número y un número de folio con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.



.. _ \ 
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\ 

• 

• 

• 
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Qué persona es el propietario o poseedor/ de la estación de radiodifusión que 

Transmite desde \ese inmueble, a lo que la persona que recibióJa visita resp~hdió: 

SI sabe que desde ese inmueble se está operando una estación de radiodifusión 

.la cual opera en la banda de frecuencia modulada en 91.1 MHz, a lo que la 
' . ·, 

persona que recibió la visita manifestó: "Sí". 

Si"' tenía conocimiento sobre quién se.,an~nciaba en la estación de radio que/ 

opera la frecuencia modulada 91. l MHz, a lo que LA VISITADA manifestó: "hay 

anuncios en el sentido de promover la cultura y gestoría social" 
/ 

• Que informara., sobre el tipo de anuncio.s que se hacen en la estación 
( 

radlodifusora que opera en la frecuencia modulada 91.1 MHz, a lo que la persona 

que atendió la visita manifestó "esencialmente cultura e información a la 

sociedad" 

) 

• Si sabía sise paga alguna cantidad a la estación radiodifusora que opera en la 

frecuencia modulada y1 .1 MHz por anunciarse ~n ella, a lo que manifestó: "Solo 

hay donaciones" 

Áslmismo, se le solicitó ó .dicha persona lnior¡nara si cuenta con concesión o pe·rmiso . 
E:l.xpedido por la autoridad competente que amparara la instalación y operación \:ie la 
. r ~ 

frecuencia 91.l MHz,. ya que en/términos del artículo 66 de la LfíyR, se requiere de 

concesión única para prestar todo tipo de servicios públic;os de telecomunicaciones y 

radiod1fusión, a lo que l~yisitada manifestó "no cuento con el título de concesión": 

motivo por el cual LOS VERIFICADORES requirieron a la persona que atendió la visita que 
! •. . 

apa@~ra °idesconectqca los equipos con los cuales transrflitía en la frecuencia antes 
·-.. _ ---

referida, a lo que la persona que atendió la diligencia manifestó: "nosotros vamos a 

apagar los equipos". 

\. 

/ ¿·. _ _,/ 

/ 
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En razón de que dicha persona no exhibió el Jespeotiyo título de concesión o permiso 

otorgado por autoridad competente que amparara o legitimara la prestación del 

servicio de radiodifusión a través del uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 91. l MHz. LOS VERIFICADORES procedieron al aseguramiento del equipo 

encontrado en el inmueble en donde se practicóla visita, quedando como interventor 

e~pecial <depositario) del mismo, RAÚL LEÓNEL MULHIA ARZALUZ, Subdirector de 

Verificac;_ión de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien se identificó con 

cre.dencial de inspector verificador número 013 expedida por el Instituto Federql de 

Telecomunicaciones, quien aceptó y protestó el cargo, situación que se hizo constar en 

el ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA conforme a lo siguiente: 

- .. -
Equipo .. - . .-

Transmisor MFT 0380-16 

CPU armodo 0383-16 

Censo.la de Audio l MORRISON • 0382-76 . 

Micrófono HARDEN 0387-76 

Antena 
0384- 76 

Omnidireccional 
--

Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la LfPA LOS 

VERIFICAD<bRES ipforrr¡aron a LA VISITADA que le asistía el derecho de manifestar lo que 

a sús intereses conviniera, respecto de los hechos asentados en el acta de verificación, 

a lo que dicha persona manifestó: "me reservo el derecho para hacer maK1ifestaciones 
/ 1 

para en su momento legal y oportuno realizaremos la manifestación legal pertinente" 

(sic). 

Dado lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artíc1Jlo 524 de la Ley de 

Vías Generales de Comunicación (LVGC) notificaron a la persona que recibió la 

·- diligencia, que tenía un plazo de diez días hábiles para que en ejercicio de su garantía 
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de audiencia. presentara por escrito las pruebas y defensas que estimara procedentes 

ante el Instituto, asentado lo anterior, se dio por terminada la diligencla de verificación 

el mismo día de su inicio. 

El término de diez días1hábiles otorgado a LA VISITADA para presentar pruebas y defensas 

en relación a los hechos contenidos en el ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA transcurrió 

del treinta de septiembre al trece de octubre de dos mil dieciséis, sin contar los días 
'·---

primero, dos, ocho y nueve de octubre de ese año, por ser sábados y domingos, en 

términos de lo_dispuesto por elartículo 28 de la LFPA. 

Con fecha trece de oct.ubre de d0s mil dieciséis, 

_y presentaron ante la oficialía e;!~ Partes de este lnstjtuto, un 
__ .. · 

escrito a través del cual formularon manifestaciones respecto de las observaciones 

contenidas en el Acta de Verificación Ordinaria número IFT/UC/DGV/456/2016 
- ~- i 

ofreciendo además diversas pruebas al respecto, sin embargo del mismo no se 

advirtieron medios de convicció[l suficientes que desvirtuaran la conducta detectada 

en la visita de verificación. 

Es ímportante señalar qu~ entre las pruebas ofrecidas por ,_y . se encuentra la escritura pública número-

pasada ante la fe del Notario Público número tres en la Ciudad de Cuernavaca Morelos, 

de la cual se desprende la co~stituclón de .lo empresa dénominada LA 911 DE CUAUTLA, 
' \ - \ 

S.A. DE C.V., creada con el objeto, entre otra~ actividades, de lnstalar, operar, explotar 

-- y comercializar estaciones radiodifusoras, cuyo domicilio es el mismo en el que se 
/ 

detectaron las instalaciones de la estación de radiodifusión operando la frecuencia 91. l 

MHz. 

Derivado de lo anterior y una vez analizados las constancias respectivas, la DGV estimó 

q~e 90n su conducta los PRESUNTOS RESPONSABLES presumiblemente contravinieron lo 
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dis~uesto por el artículo 66 en relación con el 75, y actualizaron la hlpótesis normativa 

prevista en-el artículo 305, todos de la LFTyR. Co anterior de conformidad con lo siguiente: 

AYArtículo 66 en relaclón con el 75 de la LFTyR. 

El artículo-66, de la LFTyR, establece que: "Se requerirá concesión única para presta~}odo 

tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y rádiodifusión. ,, 
\ _/ . 

', 

Por su '¡ parte el artícplo 75 de la LFTyR, dispone que "Las concesiones para usar, 

\ 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 

determinado y parq fa ocupación y explotación \de recursos orbitales, se otorgarán por ) 

el Instituto por un plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos 

iguales conforme a lo dispuesto eh el Capítulo VI de este Título." 

En este sentido, la cnncesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
'··· 

del espectro radioeléctrico, es el título habilitante que otorga a su titular-la legitimación 
~, ~ 

/ para prestar servlcios de radiodifusión. Sin embargo, de las manifestaciones expresas 

realizadas tras .Ja dillgencia y del informe de radio1r1onitoreo, se demuestra 

fehacienternente que los PRESUNTOS RESPONSABLES, /al momento de la diligencia, 

usaban la frecuencia 91.1 MHz de la banda de Frecuencia Modulada mediante la 

lnstalación de/ equipo de rad1odif~sión en el domicilio ubicado en 

MÜnicipio de Cuautla, Estado de Morelos, sin contar con el 

documento idóneo que ampare la prestación de dicho seNicio. 
_./ . 

Ahora bien, de los hechos que se hicieron constar en el ACTA DE VERIFICACIÓN 

ORDINARIA durante el desarrollo de la visita de inspeccióh-verÍficación, se desprend~ lo 

sig~iente: 
\ 

a) El ~so de la frecuencia 91.1 rv!Hz. mediante unq_ antena tiR_? omnidireccional sin 

marca, sin modelo y sin número de serie, un transmisor, sin more~: modelo MFT 

y sin número de serie, un CPU Armado sin marca. sin modelo y· sin número de 

-, ____ __ 

-

(__ 20 
!, 

/ 
( 

"'-. 

andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS cinco palabras y un número con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.



INSllHJTO l~EDER/'.\L J)E 
n: l. FCOIVi l 11\11 C/\C 101\J 1:s 

serie, una consola de audio, marc;::a Morrison, sin modelo y sin número de serie, 

así como ,un micrófono marcq Harden sin modelo y sin número de serie, equipos 

conectados y en ~peratión con los que se acredita el ,uso y aprovélchamiento 

del espectro radioeléctrico, correspondiente a la banda de FM. 

b) Del monitoreo realizado, así como de. las grabaciones realizadas de la ·. .. i 
transmisión se cor¡stata que los PRESUNTOS RESPONSABLES se encontraban 

prestando servidos de radiodifusión mediante el uso de la frecuencia 91. l MHz 

en la banda de FM. 

c) En cuanto al cuestionamiento de LOS VERIFICADORES, respecto a que si · 
I 

contaba con concesión o permiso, para el uso de la fre9uencia 91. l MHz en la 

banda de FM, la persona que atendió la diligencia manifestó: "no cuento con 

el título de concesión''. 

Por tanto, se acredita la1infracción al artículo 66 en relación con el 75, de la LFTyR, toda 

vez que al momento de llevarse a cabo la visita de inspección-verificación, se detectó 

que en el inmueble visitado, se prestatS>a el servicio de radiodifusión a través del uso de 

la frecuencia 91. l MHz de FM, sin contar con la respectiva concesión, permiso o 

autofízación emitida por autoridad competente. 

B) Artículo 305 de la LFTyR. 

En lo que respecta al artículo 305 de la LFTyR, dicha disposición establece que "Las 

personas que presten servicios de radiodifusión, sin contar con concesiéf~ o aytorización, 

o r::¡ue por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, 

perderán en beneficio de"la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
-

comisión de dichas infracciones". 

En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que está sujeto al j . 
régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de ti todos los 

habitantes de la República Mexicana, con las restricciones establecidas en las leyes, • 
) 
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reglamentos y disposiciones administrativas aplicables, pero para su aprovechamiento 

se requiere concesión otorgada conforme a las condiciones y requisitos legalmente 

establecidos, los cuales no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la 

administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, cs¡provechamiento o 

explotación co~forme a IOSleyes y afltítulo corresp9nqiente. 

Al respecto, durante la diligencia de inspección-verificación, LOS VERIFICADORES, 
1 

realizaron el monitoreo de frecuencias en FM y corroboraron que la frecuenela 91. l MHz 

estaba siendo utilizada.2 

Asimismo, se corroboró que los PRESUNTOS RESPONSABLES se encontraban prestando el 

servicio de radiodifusión sin contar 'con el título de concesión, permiso o autorización 

respectivos. En consecqencia, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 
' ; 

305, de la LFTyR. 

Ahora bien, en el dict,amen remitido por la DGV se consideró que los PRESUNTOS 
' \ 

RESPONSABLES prestaban el servicio público de radiodifusión a través del uso, 

aprovechamiento o explotación de la banda de frecuencia 91. l MHz. sin contar con la 

concesión o permiso otorgado por la autoridad competente y e,n consecuencia elTitular 

de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento de imposición de san¡::ión 

.respectivo, mismo que se procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 

Lo anterior cpnsiderando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX de la 

LfTyR y 41 en relación con el 44 fracción 1, y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Titular de la 

Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar procedimientos administrativos 

sanci,onatorios y el Pleno del Instituto se encuentra facultado para imponer las sanciones 
' / 

respectivas y declarar la pérdida de los bienes, instalaciones y equipos a. favor de la 

Nación, por el 'incumplimiento e infracción a las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

2 Sobre el particular, LOS VERIFICADORES obtuvieron las gráficas del monitoreo y las grabaciones del audío de las 

trasmisiones, mismas que obran en el presente expediente. 
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ry1ediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/236/2017 de veinticinco de enero de dos (nll 

diecisiete, la DGV remitió a la/DG-SAN de la Unidad de Cumplimiento la "Propuesta de 

inicio de PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES y la 

DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES,: INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA 

NACIÓN en contra del C. y/o 

- en su carácter de PROPIETARIOS de las instalaciones y equipos de radiodifusión 

loceilizados en el inmueble ubicado en: 

-Municipio de Cuautla, Estado de More/os (dsnde se detectaron las instalaciones 

de una estación de radiodifusión, operándola frecuencia de 91.1 MHz), por-la presf..)nta \ 
/ 

infracción del artículo 66 en relac;íón' con el arlfcu/o 75, y la probable actualización de la 

hipótesis normatíva prevista en 'el - arlfcufo 305, todos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones-y Radiodifusión, derivado de la visita de /nspeccióny verificación 

que consta en el fictq,de VérÍficación número IFTJUCJDGV/456/2016,,, 
·. / \ 

En consecuencia, mediante acuerdo de veinte de febrero de dos mil diecisiete el Titular 
1 

de la Unidad de Cumpli'rniento inició el procedimientoadministrativo de imposición de 

sanc;.lón y 19 declaratoria de pérdidq de ~ienes, instalaciones y Elquipos en beneficio de 

la Nación, en el que se le otorgó a los PRESUNTOS RESPONSABLES un término de qulnGe 
,1 ----· ... ' 

días hábiles para que mdnifestaran lo que a su dérecho conviniera y, en su caso, 

aportaran las pruebas con que 6ontaran en relación con los presuntos incumplimientos . 
/ ·1 

que se les imputOFl. 

/ Dicho acuerdo fue notificado el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, por lo que 
1 

1 

/ el plazo de quince días hábiles transcurrió del veintisiete de febrero al diecisiete de marzo 

de dos míl diecisiete, Lo anterior, sin contar los días veinticinco y veintiséis de f~brero, así 

como el cuatro, cinco, once y doce de marzo de dos mil diecisl,ete por ser sábados y 

domingos de conformidad con el artículo 28 Lf PA. l, 

/ 
23 

/ 

andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS doce palabras y un número con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.



Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 

consagrados en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, así como con el principio de 

exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad con los 

artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA esta awtoridad procede a estudiar y analizar en ' . -

esta parte de la resolu¿ión 16s argumentos que, en su caso, hubieran sido presentados 

por los PRESÜNTOS INFRACTORES, aciarando que el procedimiento administrativo 
,, 

sancionador, ha sido definido por el Pleno de la SCJN como "el conjunto de actos o 

formalidades concatenados entré/sí en forma de juicio por autoridad competente, con 

el obieto de conocer irregularidades o faltas ya sean de servidores públicos o 

particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imponer alguna sanción. '" 

De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el objeto 

del procedimiento administrativo sancionador es el de:conocer irregularidades o faltas, 
' 

por lo que se infiere que la litis del r;nismo se sujeta únicamente a acreditar o dewirtuar 
/_ ,' 

la comisión de la conducta sancioí)able, lo cual_se fortalece con la imposibilidad de 

im-pugnar actos emitidos durante el procedimiento. 

Por tanto, el análisis de los mismos debe en todo caso estar encaminado a desvirtuar las 

imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la comisión de las -

-- conductas presuntamente sancionables; como lo es la probable infracción a lo 

dispuesto en los artículos 66 en relación con el 75 y la presunta actualización de la 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTyR, 

No obstante lo ah1erior, de acuerdo a lo señalado en el Resultando DÉCIMO SEGUNDO 

de la presente Resolución, y toda vez que los PRESUNTOS RESPONSABLES omitieron 

presentar pruebas y defensas dentro del plazo establecido para ello, por proveído de 

veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, notificado por publicación de lista diaria de 

3 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contra~icción de Tes_ is 200/207 3 del ír¡dice dél Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resuelto en sesióncdel 28 de enero de 2014, consultable en 
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx 

' 
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notificaciones en la página de este IFT ese mismo día, $e le hizo efectivo el 
, -- ---- 1 

apercibimiento decretado en el acuerdo de veinte de febrero de dos mil'diecisiete, por 
_/ - - 1 

lo que se le tuvo por precluido su derecho para presentar pruebas y defensas de su parte. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles ("CFPC"), de aplicación supletoria en términos de los artículos 6, 

fracciqnes IV y VII tie la LFTyR y 2 de la LFPA 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la-Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 

GacE¡ta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Materia(s): Constitucional, Tesis: la. CCV/2013 

(l OO.), Página: 565cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: 

'PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE
JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POUTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preclusión es una sanción que da seguridad 
e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, extinción o 
consumación df! una facultad procesal, y por la cual las distintas etapas 
del/procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las fases $Ubsecuentes,_lo 
cual no sólo permite que el Juicio se desarrolle ordenadamente, sino que 
establece un límite a la posibilidad de discusión, lo cual coadyuva a que la_ 
controversia se solucione en el menor tiempo posible; de ahí q(!e, dicha institución 
no contraviene el principio de Justicia pronta I que prevé él artículo 1 7 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M~xicanos, que se traduce en la 
obligación de las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que al efecto 
establezcan las ley~s. " 

Ahora bien, no obstante haber sido legalmente notificados los PRESUNTOS RESPONSABLES 
o 

en el domicilio en el que se detectaron los equipos prestando el servicio de radiodifusión, 
! 

según collstqncias que obran en la Unidad de C~mplimiento, ninguna persona 
/ 

compareció al presente procedimiento a defender sus intereses. 

Ello es así, considerando que los PRESUNTOS RESPONSABLES fueron oniisos en presentar 

las pruebas >! manifestaciones que a su derecho convinieren, no obstante haber sido 

debidamente llamados al presente procedimiento, por lo que al no existir constancia 

alguna que tienda a desvirtuar el próbable incumplimiento materia del presente 
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procedimiento ni existir controversia en los hechos y derecho materia del mismo, lo 
/- - \ / -,, 

procedente es emitir la resolución que conforme a derecho corresponda, con base en 

lo elementos con que cuenta esta autoridad. 

' En efecto, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en este acto se 

resuelve constituye una presunción legc;il iuris tantum, la cual sólo es de.struible mediante 

otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de no ser así, la misma 

adquiere valor probatorio. 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presunción legal, la idoneidÓd de la 

contraprueba tiene que ser contundente para vencer la plenitud-convictiva que la ley 

le atribuye a la primera, de manera que si los presuntos infractores no ofrecen pruebas 

tendientes a desvirtuar la presunción de incumplimiento détectado, como aconteció en 

la especie, entonces, no es posible vencer la solidez atribuida a la presunción relativa de 

que se trate. 

Además de lo anterior, resulta importante destacar que al momento de la visita de 

verificación se detectó i,I uso del espectro radioeléctrico. para prestar servicios de 

radiodifusión sin concesión, lo cual fue asentado en la respectiva Acta que constituye 
-- ' 

un documento público emitido por autoridad competente en el ejercicio de sus 

facultades, lo cual resulta ser una prueba que goza de valor probatorio pleno. 

\ 

Al respecto, resultan aplicables por analogía las siguientes tesis: 

"CONFESIÓN FICTA. ES UNA PRESUNCIÓN LEGAL QUE PUEDE SER DESVIRTUADA POR 
CUALQUIER PRUEBA RENDIDA EN EL JUICIO, PERO EN CASO DE NO EXISTIR MEDIO 
DE CONVICCIÓN ALGUNO QUE LA CONTRA VENGA ADQUIERE LA CAUDAD DE 
PRUEBA PLENA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Frar¡cesco Carnelutti, en su 
obra Instituciones de Derecho Procesal Civil, páginas 41 O y '411, Biblioteca c;:fásicos 
del Derecho, primera serie, volumen cinco, Editorial Oxford, México, 1999, define 
a las presunciones como aquellas que no tienen en sí mismas un destino 
probatorio, sino que se convierten en táles por su fortuita conexión con el hecho 
a probar, en cuyo caso, el Juez se encuentra frente a un hecho diverso al que se 
pretende probar, y las clasifica en simples y legales; en las primeras, la ley permite 

26 



' 

lhlSflTUrOTEDtrs11\L DE 
f[L1_:(~() MU l\J l<-:1\(·.:101\iLS 

al Juez su libre apreciación y en las legales, la ley vincula su apreciación por medio 
de sus reglas, Estas últimas, dice el autor, a su vez se clasifican en presúnciones 
legales relativas, o iuris tantum, y legales absolutas o iuris et de jure, Por otra parte, 
la Enciclopedia Omeba, en su tomo XVI, páginas 952 y 953, Editorial Driskill, 
Sociedad Anónima, Argentina, 1978, define a las presunciones iuris et de jure, 
como aquellqs en que la ley no admite prueba en contrario, y_obligan ol Juez a 
aceptar como cierto el hecho-que se presume, mientras que a las iuris tantum, las 
define como aquellas en que la ley admite la existencia dé un hecho, salvo que 
se demuestre lo contrario, Ahora bien, los artículos 423 · y 439 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, vigentes hasta el 3 l: de diciembre de 2004, 
disponen: ''Artículo 423, La confesión ficto produce presunción legal: pero esta 
presunción puede ser desvirtuada por cualqyiera de las demás pruebas rendidas 
en el juicio,''. y ''Artículo 439, Las présunciones juris et de jure hacen prueba plena 
en todo caso.-Las presul)ciones juris tantum hacen prueba plena mientras ne;, se 
demuestre lo contrario,''. lo anteriormente expyesto permite concluir qué la 
confesión ficto es una presunción iuris tantum: es decir admite prueba en 
contrario, pero en caso de no existir medio de convicción que la contravenga, 
adquiere el rango de prueba plena," 

Época: Novena Época, Registro: 177347, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo_de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Jydicial de Id Federación y su. 
Gaceta, Tomo XXII, Septiembre de 2005, Materia(s): Civil, Tesis: VI, lo,CJ6 C, 
Página: 1432 

Tal y c0mo consta de los criterios vertidos con anterioridad, las presunciones iuris tantum 

sólo pueden ser desvirtuadas mediante una contraprueba suficiente para destruirla; en 
'· 

caso contrario, se genera una presunción en la comisión de los hechos imputados, lo 
' 

cual se ve reforzado con los hechos asentados en el acta de verificaciórnespectiva, la 

cual frene el carácter de documental pública y hace prueba plena, 

En ese orden de--ideas, al no haber realizado los PRESUNTOS RESPONSABLES, 

manifestación alguna con relación al acuerdo de inicio del procedimiento en que se 

actúa y tampoco ofrecer pruebas de su parte, se tienen por ciertas las impt,taciones 
,' ,_ 1 

formuladas en el acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de imposición de 

sanciones abierto en su contra, 

Ahora bien a efecto de '1er extensivos en el análisis de las constancias que integran el 

expediente en qu,e se actúa y con la finalidad de agotar las garantías de audiencia y 

de impartición de justicia, no pasa desapercibi~o para esta autoridad el esc;Íto de 
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pruebas y manifestaciones presentado p¡or los PRESUNTOS RESPONSABLES el trece de 

octubre de dos mil dieciséis ante la Oficialía de Partes de este Instituto en relación con 

;_el acta de verificación ordinaria número IFT/UC/~GV/456/2016, mediante el cual 

formularon manifestaciones relacionadas con la dlllg~ncla de verificación, por lo_ que a 
\ 1 \ 

efecto de no dejar a los PRESUNTOS RESPONSABLES en estado de Indefensión y de agotar . . ·, 

el principio de presunción de inocencia, esta autoridad analizara dicho escri_to al formar 
! \ - ' ,, 

parte del expediente que ahora se resuelye. 

En dicho éscrito se advierte que los PRESUNTOS RESPON~ABLES ma~lfestaron en resumen, 

lo siguiente: 

1. "Que con fecha 15 de julio de 2015Jos suscritos en nuestra intención de utilizar el espectro 
de radiodifusión públíca, puesto' qué pretendíamos rea/ízarpub/ícldad del orden cultural, 
y no cobrar cantidad alguna por dicha actividad, en este tehor comenzó a asesprarme 
para,dicho fin, contactando al C. LIC. VÍCTOR HVGO TENORIO ANDUJAR, el cual con 
fecha 3 DE JULIO DE 2015 me hizo llegar un recibo mediante el cual me hacía saber que 
estaba en trámite mi concesión, diciendo que este era un recibo provisional, el cual 
firmaba el C. AL VARO GUZMAN GUTIÉRREZ en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE 
CONCESIONES DE RADIODIFUSIÓN. 

2. Con fecha 1 de septiembre del año 2015, el uc.--víCTOR HUGO TENORIO ANDUJAR rine 
entregó una fotocopia simple la cual anexo al presente, en fa cual se me informaba que 
nos hab~dido la suspensión provisional otorgada por la autoridad federal, en el 
amparo~EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO, y 
que existía un procedimiento de amparo en el cual los s41scritos éramos beneficiarios y que 
sin problemas podíamos transmitir en fa banda antes éitada, a lo que al día de hoy nos 
enterqmos que· dict)o amparo existe pero no a nombre de los suscritos, lo cual fue un 
engaño que nos indujo al erreF. 

·--.) 

3. Los suscritos seguimos transmitiendo en la estación denominada "LA 911 DE C!)AUTLA" en 
la radio frecuencia 91. l FM, puesto que me fue informado que podía realizarlo así, como 
quédó claro en el numeral que precede, por considerarla de cobertura universal, y 
considerarla red pública, aunado a que el LIC. VÍCTOR HUGO TENORIO ANDUJAR tiempo 
después con fecha 5 de noviembre del 2015, me entregó un, escrito donde nos manifestó 
que el trámite para la entrega de una concesión pbra la explotación de la 
radiofrecuencia ya mencionada, estaba vigente y en proceso, misma que anexo al 
presente. \ · 

__ ,. 4. Desde la fecha que mencionamos en el hecho uno, y hasta el día 28 de ~-eptierribre de la 
visita, los suscritos transmitimos sin ningún problema, hasta que recibí lá visita de los CC. 
ALEJO REYES RAMÍREZ Y JULIO CESAR NEQU/Z GUZMAN, a lps cuales recibió el C. 

en · el domicilio mostrándoles las disposición .y 
\cooperatividad, puesto que al informarme de me (síc> encontraba ,:fuera de las 

",/ 
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disposiciones de ley, procedí a hacerles entrega de los aparatos y demás instrumentos, 
apagando la transmisión, que utilizaba al efecto dando así principio al proéedimiento que 
se contesta. 

5. Así las cosas los suscritos desde este, momento manifestamos nuestra más plena 
disposición para continuar dentro de los lineamientos de la norma aplicable, solicitando 
que me sean devueltos los instrumentos que me fueron asegurados, enrazón de que 

1 ,, ' 

fuimos inducidos al error por parte dé un individuo el cual denun~iaré en los días próximos; 
- para efectos de acreditar mi dicho desde este momento anuncio ... ,, 

Asimismo, se advierte que los PRESUNTOS RESPONSABLES presentaron las siguientes 

pruebas: 

1. LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en recibo, el cual se exhibe en copia certidficada 
r,,c¡, expedido por el C. LIC. ALVARO GUZMAN GUTIÉRREZ a_fal;(or del LIC. VÍCTOR HUGO 
TENORIO ANDUJAR, el cual se hace constar que fuimos indúcidos al error por esta perso')a 
mediante un recibo de dinero provisional, esta prueba se relaciona con el contenido de 
este escrito y se adjunta a la misma. 

' 2. LA DOCUMENTAL.- Consistente §.n la copia simple de un supuesto auto emitido por EL, 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO, en el cual rhe 
manifestaron que estaba un amparo que me daba la oportunidad de ·- realizar la 
transmisión de seña/que venía realizando, el cual se hace constar que fui inducido al error 
por el LIC. VÍCTOR HUGO TENORIO ANDUJAR, esta prueba se relaciona con el contenido 
de este escrito y se adjunta a la misma. 

3. LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en un escrito informativo, el cual se exhibe en -
copia certidficada r>cJ, expedido por ql LIC. VÍCTOR HUGO TENORIO ANDUJAR, a favor de 
la C. YURIDIA GALICIA ALANIS, la cuales nuestro contacto directo con esta persona que 
nos indujo ál error, el cual se hace constar que fuimos inducidos al error por esta persona 
mediante un recibo de dinero provisional, esta prueba se relaciona con,el contenido de 
este escrito y se adjunta a la misma. 

4. LA TESTIMONIAt-A cargo del C. SEBASTIAN LOPEZ RUVALBA Quien comp9recerá ante este 
órgano en la fécha y hora que se señale al efecto con la finalidbd de acreditar que no 
recibí lucro alguno por la actividad realizada, que fui inducido al error y la disposición que 
guardo para cumplir con la norma jurídica y atenerme a lo realizado en el acta de 
inspección; estos responderán al tenor del interrogatorio que en su momento oportuno 
exhibiré. · 

t¡. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en lo actuado en el acta de visita
inspección y demás actuaciones que a este Órgano sirvan para cumplir con sus funciones 
y al suscrito para acreditar mi buena fe y disposición para cooperar con este órgano 
investigador .. 
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De los argumentos vertidos por los PRESUNTOS RESPONSABLES, en dicha etapa se advierte 

que de dicho documento no se desprenden elementos de convicción que desvirtúen la 

conducta que les fue imputada, como lo es el hecho de que se encontraban prestando 

servicios de radiodifusión sin contar con concesión que los habilitara para tales fines, por 

el contrario, se puede desprender de sus manifestaciones una 1corifesión expresa por 

parte de los PRE~UNTOS RESPONSABLES r<¡,specto del hecho de que estuvieron 
'· transmitiendo en la frecuencia 91 .. l FM a través de la estación denominada "LA91 l DE 

CUAUTLA" así como su intención en todo momento de realizar dicha acción, 

corroborando la comisión de la conducta infractora señalada en el acuerdo de inicio 
--- -

de procedimiento administrativo de imposición de sanción, consistente en que los , 

PRESUNTOS RESPQNSABLES se encontraban prestando servicios de radiodifusión a través 

del uso del espectro radioeléctrico en la frecuencia 91. l MHz, eri. el Municipio de 

'Cuautla, Estado'de Morelos, sin contar con la concesión respectiva. 

Cabe señalar, que no resulta suficiente su manifestacióh en el sentido de que fueron 

inducidos al error para cometer la conducta infractora er:i razón que los PRE~UNTOS 

RESPONSABLES debían obrar conforme a la legislación correspondiente 

independientemente de los supuestos trámite& realizados por un tercero. 

Asimismo, esta autoridad observa que de los elementos probatorios aportados durante 

la etapa de verificación, se infiere la comisión de conductas que pueden ser 

catalogad~s como ilícitos específicamente las relacionGJdas con documentos que se 

presumen apócrifos en virtud de que el supuesto recibo emitido por el Director General 

de Concesiones de Radiodifusión del IFT no reviste las formalidades de los documentos 

expedidos por este Instituto, en ese sentido al presumirse una probable comisión de 

hechos ilícitos, se solicitará a la Unidad de Asuntos Jurídicos del IFT determine la viabilidad 

de dar vista al Ministerio Público competente para los éfectos conducentes. 
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lf] ECOMUl\!IC/\ClOl\lf::'.-; 

QUINTO, ALEGATOS 

Siguiendo las etapás del debido proceso, media11te acuerdo de veinticinco de abril de 

dos mil diecisiete, notifiqado por publicación de lista diaria de notificaciones en la . ' -
página de este IFT el veintiocho de abril siguiente, se concedió a los PRESUNTOS 

/ 
RESPONSABLES un plazo de diez días hábiles para formular alegatos, el cual corrió del tres 

al diécisiete de mayo de dos mil diecisiete, sin considerar los días cinco, seis, siete,.trece 
-

y catorce de mayo del dos mil diecisiete, por tratarse de sábados, domingos y día inhábil, 

de confom\id6d con el artículo 28 de la LFPA. 

De las constancias que forman parte del presente expediente, se observa que para tal 

efeeto, los PRESUNTOS RESPONSABLES r:10 prBsentaron alegatos ante este IFT. 

De acuerdo alo señalado en el Re9ultando DÉCIMO QUINTO de la presente'Resolución, 

por proveído de diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, publi6ado en la lista diaria 

de notificaciones en la págicia del Instituto el veintidós de mayo siguiente, se tuvo por 

perdido el derecho de los PRESLJ.NTOS RESPONSABLES para formular alegatos de su parte 

con fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del CFPC, 

Por lo anterior, al no existir análisis pendientepor realizar se procede a emitir la presente 

resolución atendiendo a los elementós que c;usan pleriitud co~victiva en esta 

autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. · 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: -, ) 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro''. que debe observarse inexcusablemente 
en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicc:ibles en los 
procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estddo. Así, en 
cuant9 al "núcl.eo duro''. las garantías del debido proceso que aplican a cualquier 
procedimier¡to de naturaleza Jurisdiccional son las que esta\Suprema Corte de 
Justicia de ' la Nación ha identificado como formalidades esenciales del 
procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia''. las cuales 

._¡;;¡e,¡;,miten que los'gobernados ejerzan sus defensas antes de qu~las autoridades 

c._.:J 
' ' 

,' / 
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modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de 
esta Suprema· Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo 11, diciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIAAL ACTO PRIVATIVO.''. sostuvo que las formalicfades esenciales del 
procedimiento son: (í) la 9otificación del inicio del procedimiento; (ii) la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finqué la defensa; (ii/) 

· la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas y cuya impugnación ha-sido considerada por esta Primera Sala como 
parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente 
con el elenco de garantías mínimo que debe .,tener toda persona cuya esfera 
jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como 
ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en 
donde se exigirá que se· hagan compatibles las garantías con la materia 
específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garomíos del debido 
proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las 

' personas! independientemente de su condición, nacionalidad. género, edad, 
etcétera, dentro de las que estón, por ejemplo, el dececho a contar con un 
abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procepimiento 
sancionatorio; y; la segunda, que es la combinación del elenco mí'nimo de 
garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas 
personas qve pueden encontrarse en una situación de desventaja frente UI 
ordenamien'to jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el 
derecho a la notificación y asistencia consu(ar, el derecho a contar con un 
traductor o intérprete, el derecho de lás niñas y los niños q que su detención sea 
notificada o quienE/s ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual 
naturaleza. 

Época: Décima lpoca, Registro: 2005776, lnstc;¡ncia: Primera Salo, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del SE/manario Judicial de la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2014, Tomp I, Materia(s): Constitucional, Tesis: la./J. l l/2014 (]0a.), 
Página: 396." · 

S_EXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 

En el presente asunto se considera que existen elementos de convicción suficientes que ,_ / 

acreditan que los PRESUNTOS RESPONSABLES se encontraban prestando servicios de 

radiodifusión, sin contar con concesión que los habilitara para esos fines. 
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íEI ¡:coiViUNIC/\CIOl\lE,; 

Se afirma lo anterior, en virtud dé que del análisis de la conducta desplegada en re!aclón 

con lo establecidq E3n los prec~ptos legales que se estimaron trasgredidos claramente 

se puede aovertir que se surten todos los supuestos previstos para su actualización. 

En tales consideraciones, debe tomarse -en cuenta que: 

1) Se confirmó el uso de íO frecuencia 91. l "'!~z en el Inmueble ubicado en -

Mwnicipio .. de Cuautla, Estado de 

Morelos, donde se detectaron las instalaciones de IÓ estación de radiodifusión 

que operaba dicha frecuencia, con el equipo consi{tente en: unq antena tipo 

omnldirecclonal sin marca, sln modelo y sin número de serie, un transmisor, sin 
/ 

I marca, modelo MFT y sin número de sede, un CPU Armado sin marca, sin modelo 
' ' y sin número de serle, una consola de audio, marca Morrison, sin modelo y sir;, 

1 

número de serte, así comoUn micrófono marca ~arden sín modelo y sin número 

de serie,· con ¡¿ que se acredita el uso y aprovechamiento del espectro 
/ 

radioeléctrico, correspondiente a la banda de FM, sin contar con concesión b 
// , 

permiso. 
/ 

2) Se detectó la prestación del servicio público de radiodifusión del cual no se 

acreditó terier concesión o permiso expedido por autoridad competente qúe 

amparara o legitimara la prestación de dicho servicio. 

l. 1 

3) De las constant::ias que conforman el expediente que ahora se resuelve se 

compareció junto con 
1 

a realizar manifestaciones con respecto a la diligencia 

''de verificación, de cuyo análisis se despre·n~e que desde el quince de julio de d~s 

mil quince estuvieron transmiti,endo en la frecuencia 91. l FM a través de la 
1 

estación denominada "LA 911 DE CUAUTLA". 
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4) 

.,/ 

xhibieron la 

escritura públlca número 61, 139 (se-§enta y un mil ciento treinta y nueve) de fecha 
--. 

once de mayo de dos mil quince; pasada ante la fe del Notario Público número 

tres en'la Ciudad de Cuernavaca Morel9s, a trávés de la cual se ostentan como 

socios de, la empresa denominada-·tA 91 l DE Cl!AUTLA. S.A. DE C.V., empresa 

constituida con el objeto de instalar, operar, explotar y comercializar estaciones 

radiopifusoras, cuyo domicilio es idéntico al en que1se detectaron las instalaélones 
-. ·._ ', 1 

de la estación de radiodifusión operando la frecuencia91. l MHz. 

En ese sentido, este Pleno del Instituto 90.,nsidera que existen elementos suficientes-para 
.,, \ 

/determinar qu_f;l los PRESUNTOS RESPONSABLES al momento en el que se llevó a cabo la 

visita de verificación, efectivamente prestaban el servicio púb!ico '·de radiodifusión de 

forma ilegal, en franca violación del artículo 66 en relación con el 75, de la LFTyR. 
··•. I 

Asi, el presente procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de 
\ ·-....... . 

pérdida de bienes, lnstalaciones y equipos en beneflc:io de la Nación qye se resuelve, se 

inició por el uso y/o explotación de la frecuencia 91.l MHz en el Municipio de Cuautla, - ~ 

Estado de Morelos, incumpliendo con lo anterior lo dispuesto··en el artículo 66 en relación 

con el 75, y actualizando la hipótesis prevista en el artJ,cÚlo 305, todos de la LfTyR, mismos 

que establec~n: 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " · 

Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación 
Yl explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por un plazo de 
hasta veinte años y podrán $er prorrogadas hasta por plazos iguales conformq} a 
lo dispuesto en e/Capítulo Vi de este Título. " · 
... .-· 

"Artículo 308. Las personas qu~ presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalacionés y equipos empleados en fa 
comisión de dichas infracciones. " 

1·· 
i 
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Del análisis de los preceptos transcritos, se desprende que la conducta susceptible de 

ser sancionada es la prestación de servicios de radiodifusión sin contar con concesión o 

autorización emitida por la autoridad competente, por lo que con el fin de cumplir a 

cabalidad con el princif)io de tipicidad se debe analizar si la conducta desplegada se · 

adec;ua a lo señalado por la norma. 

En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación de Lln 
! 

servicio de radiodifusión, resulta importante considerar lo señalado por las fracciones LIV 

y LXV del artículo 3 de la LFTyR, mismas que señalan lo siguiente: 

"Artículo 3, Para los efectos de estaLey se entenderá por: 

LJV, Radiodifusión: Propagación de ondas electromagnéticas de señales de 
audio o de audio y video asociado, haciendo uso, Gprovechamiento _Q 

explotación de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, incluidas las 
asociadas a recursos orbitales, atribuidas por el'lnstituto a tal servicio, con el que 
la población puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor 
utilizando )os dispositivos idóneos para ello; 

LXV. Servicios Rú!Jlil;;;os de telécomunicaclones y radiodifusión: Servicios de 
interés general qué 'prestan los concesionarios al público en general con fines 

1 

comerció/es, públicos asociales de confCffmidad con lo dispuesto en la presente 
Ley y la Ley Federal de Competer¡c;ia Económica; 

be lo señglado por la LFTyR se desprenden los elementos que componen el concepto 

de radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz de la conducta desplegada 

' para sustentar la determinación de incumplimiento. 

En ese sentido las premisas del concepto de r9diodifusión son las siguientes: 

l. La propagación de ondas electlomagnéticas de señales de audio o de audio y 
/ 

video asociado. 
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,, 2. El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del espe~tro 

radioeléctrico atribuidas por el Instituto a tal servicio. 

3. La población las puede recibir de manera directa y gratuitc;i utilizando los 

dispositivos idóneos para ello. 

La primera y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acreditadas en el 

procedimiento administrativo en que se actúa al existir constancia en autos del disco 

compacto remitido com0 adjunto a la propuestade inicio del procedimiento, en el cual 

se contienen las grabaciones realizadas al momento de realizar el monitoreo del 

espectro radioeléctrico, de las cuales se desprende que efectivamente se estaban 

transmitiendo señales de audio, mismas que pueden ser recibidas de manera directa por 

la población con el simple hecho de contar con el medio idóneo, que en el presente 

cdso lo constituye un radio receptor. 

De igual forma, la primera y segunda de las premisas quedaron plenamente acreditadas 

durante el desarrollo de la diligencia de verificación, ya que derivado del monitoreo se 
' detectó el uso de la frecuencia 91. l MHz a través de i) una antena tipo omnidireccional 

sin marca, sin modelo y sin número de serie, ii) un transmisor, sin marca, modelo MFT y sin 

número de serie, lii) un CPU Armado sin marca, sin modelo y sin número de serie, iv) una 

conspla de audio, marca Morrison, sin modelo y sin número de serie, así como v) un 

micrófono marca Harden sin modelo y sin número de serie con lo que se acredita la 

propag9ción de ondas y el uso de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico. 

Ahora bien, de la definición de servicios públicos de radiodifusión se desprenden los 

siguientes elementos: 

./ Son servicios de interés general. 

./ Generalm¡,mte son prestados por concesionarios . 

./ Son para el público en general. 

./ Tienen fines comerciales, públicos o sociales . 

./ Se prestan conforme a las leyes aplicables. 

36 



lf\JSTl1U!O r:toEP/\1: DE 
TH.tCOMUN!C./\CIONfS 

Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto los PRESUNTOS 

RESPONSABLES no acreditaron tener el carácter de concesionarios, además de que en 

los archivos del IFT no obra concesión o permiso otorgado para operar esa frecuencia 

en dicha localidad. 

Adicionalmente la frecuencia utilizada para esa entidad n_o se encuentra registrada en 

la infraestructura de Estaciones de Radio de Frecuencia Modulada ("FM") publicada en 

la página Web del lnstltuto,drcunstancia que por sí misma constituye un hecho notorio 

que pone de manifiesto que los servicios no se prestaban conforme a la ley, no obstante 

que se e11contraban p disposición del público en general de conformidad con lo 

petectado y grabado durante elmonitoreo. 1 
' ' 

·.Ahora bien, otro elemento que resulta importante analizar es que con independencia . 

de la finalidad de la estación d~ radiodifusión, para poder prestar dic~o servicio se 
' ', 

deben de cumplir con los requisitos pre0istos por la Ley, esto én virtud de que como se 

puede advertir de lo señalado por la norma, no existe la necesidad de acreditar un uso 

comercial, público o social. 

Así las cosas, en el presente asunto durante la Visita de lnspección-VerificaéÍón se 
/ ' ' 

acreditó la prestación del servicio püblic:;o de radiodifusión a través del uso de lo 

frecuencia 91. l MHz con los siguientes etjuipos instalados y ~n operación: i) una antena 

tipo omnidireccional sin mar,ca, sin modelo y sin número de serie, 11) un transmisor, sin 

marca, modelo MFT y sin número de serie, iii) un CPU Armado sin marca, sin modelo y sin 

número de serie, lv) una consola de audio,. marca Morrison, sin modelo1y sin QÚ~ero de 

seriE,, así como v) un micrófono marca Harden sin modelo y sin número de serie; asimismo, 
' I 

los PRESUNTOS RESPONSABLES no acreditaron contar con concesión o permiso para la 
\ 

prestación del servicio públi6o referido, por tanto, se considera que son respon9ables-de 1 
' la violación a ló establecido e,n el artículo 66 en relación con el 75, y dicha conducta es 

sancionable en térm,inos de la fracción I del inciso E) del artículo 298 de la LFTyR. 

Asimismo, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 305- de dicho 
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ordenamiento y lo procedente es declarar la pérdida a favor de la Nación de los bienes · 

y equipos empleados en la comisión de la infracción. 

Enefecto, el artículo 298 inciso E), fracción I de la LFTyR establece lo siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 
( ... ) 
E. Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta l 0% de los ingresos de la persona 
infractora que: 
( .. .) 
l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
() autorización, o,, 

En consecuencia, y considerando que los PRESUNTOS RESPONSABLES son responsables 

de_k:i prestación del servicio de radiodifusión _a través del uso de la frecuencia 91. l MHz. 

sin contar con concesión, permiso o autórizaclón correspondiente que lo habilite para 

tal fin, lo procedente es, imponer la sanción que corresponda en términos del citado 

artículo 298, inciso E), fracción I de la LFTyR, asimismo, conforme al citado artículo 105 
' 
' 

procede declarar la pérdida de los equipos detectados durante la visita de inspección-

verificación, consistentes en: 

a) una antena tipo omn_idireccional sin marca, sin modelo y sin número de serie, 

, b) un transmisor, sin marca, modelo MFT y sin número de serie, 

c) un CPU Armado sin marca, sin modelo y sin número de serie, 

d) una consola c;:le audio, marca Morrison, sin modelo y sin número de serie; y i 

e) un micrófono marca Harden sin modelo y sin número de serie. 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público de la 
',, -,, -:: ' 

Federación, el cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

de la CPEUM, corresponde al Estado a través del Instituto salvaguardar su uso, 

aprovechamiento y explotación en beneficio del interés público. 

¡_ 
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II\J011fUfO FEDER/\t DE 
r:::1.rcOMIJ¡\]ICACIOHC:; 

Sirvén de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSTTTUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE DOMINIO 
PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE 
REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Primera, Apartado 
1-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión lntemacional de 
Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u ondas hertzianas como 
las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija convencionalmente por 
debajo de los 3,000 gigahertz y que se propagan por el espacio sin guía artificial. 
Por su parte, el artículo 3o., fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
define al espectro radioEJ/éctrico como el espacio que permite la propagación sin 
guía artificial de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se relaciona 
el concepto de ondas radioeléctricas definido por el derecho internacional con 
el del esf)ectro radioeléctrico que define la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se concluye que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre el 
territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la extensión y 
términos que fije el derecho internacional conforme al artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Pqr tanto, el espectro · ·~ 
radioeléctrico constituye un bien de uso común que, como tal, en términos de la 
Ley General de Bienes Nacionales, está suieto al régimen de dominio público de 
la Federación, pµdiendo hacer uso de él todos los habitantes de la República 
Mexicana con las restricciones establecidas en las leyes y reglamentas 
administrativos aplicables, pero para su aprovechamiénto especiÓI se requiere 
cohcesión, autorización o permiso otorgadós conforme a las condiciones y 
requisitos legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo 
otorgan frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, 
aprovechamiento o explotación conforme a lasJeyes y al título correspondiente. 

Época: Novena Época, Registro: 170757,- Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVI, Dic;iembre de 2007, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 
65/2007/ Página: 987" 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, SU CONCEPTO Y DISTTNCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉTTCO. El artículo 3, fracción 11, de la Ley Federal de 
Telecomúnicaciones define al espectro radioeléctricO como el espacio que 
permite la propagación, sin guía artificial de ondas electmmagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil 
gigahertz. Así, las frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de 
acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico, el cuc;il integra una parte del espectro electromagnético utilizadio 
como medio' de transmisión para distintos servicios de telecomunicaciones, y es 
un bien del <!16minio público respecto del cual no debe haber barreras ni 
exclusividad que impidc;m su funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe señalar 
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"· 

que el espectro radioeléctrico es un recurso natural limitado y las frecuencias que 
.lo componen son las que están en el rango entre los tres hertz y los 

1
tres mif_gigahertz 

y, /en esa virtud, su explotación se realiza aprovechándolas )directamente o 
concediendo el aprovechamiento ,rjediante la asignación a través de 
concesiones. 

Época: Décim'a Época, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de .· 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo 11, Materia(s): Ac,iministrativa, Tesis: 
l.4o.A.72 A (10a.), Página: 1129" -. · ' 

..... ,._ 

En ese sentido, se concluye que los PRESUNTOS RESPONSABLES, se encontraban 

prestando servicios de radiodifusión a través del uso del espectro radioeléctrico en la 
'·-, .·· .· 

-,_ frecl!encic;:i-91.l MHz, en el Municipio de Cuautla; Estado de M0relos, sin contar con la 
! 

concesión respectiva, por lo que en tal sentido son responsables de la violación al 

artfculo 66 ~17 r~lación con el 75, y lo procedente es imponer una multa en términos del 

artículo 298, inciso E), fracción I de la LFTyR. De _igual forma con dicQa conducta se 

,actualiza la hipótesis normatlva prevista en el artículo 3O5del mismo ordenamiento y en 

_, consecuencia', p_rocede deéÍarar la pérdida a favor Ge la f'iación de los bienes y equipos 
' 1 '· l 

empleados en la comisión de dicha infracción. 

SÉPTIMO. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

Una vez acr~91tada la comisión de la conducta sanclonablEt para estar en condiciones 
. ' 

de determinar las consecuencias jurídlcas, es preciso determinar si existen elementos de 

convicción suficientes en el ex,pediente para determinar a qulén le es atribuible la 

responsabllld,ad administrativa. 

En este sentido, para estar en condiciones de establecer la multa respectiva en términos 
. ' -

de lo díspues_to por el artículo 298, inciso E), fracción I de la LfTyR, es lmportante hacer 
~ 1 
. \ 

notar que de_ los I elementos probatorios que integran el expediente sustanciado con 
\._ 

motivo ciel presente procedimiento sancionatorio se ldentifidó co~d pré'suntos 

infractores a y/o a 

! 
i 
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~f.,.~t 1· .. ' ... ,: .< 
11\ISTITUTO FEDEl<I-\L Ot 
TEI .. ECOMUl\!ICACION[S 

LA 911 DE CUAUTLA, S,A. DE C.V., debe analizarse la responsaoiUdad en la intervención 
.· ,' .. --~-- ; 

de cadduno qe ellos en los sigt1ientes términos: 

l) Al momento de - llevarse a cabo la visita de inspección-verificación 
\¡ 

IFT/UC/PGV/456/2016, la persona que atendió la visita a pregunta expresa de l9S 

VERIFICADORES señaló a como 

propietario de la estación radiodifusora la 'cual se encontraba operando en la. 

frecuencia 91. l MHz. desde el inmueble ubicado en 

Municipio de Cuautla, Estado de Morelos, l~gar donde se 

locqlizaron los equipos destinados a la prestación cj~I servicio de radiodifusión. 
' / 1 / 

,J i 
'·,. ' ' ; " 

2) Posteriormente mediante escrito presentado aríte i'a Oficialíq __ de Partes de este 

Instituto el trece de octubre de dos mil dieciséis, 

- c¡0mpareció junto con 

Visitados; a realizar manifestac;Jones y pruebas con respecto a la diligencia de 

verificación, de cuyo análisis se advierte: 

• La manifestación· expresa por parte de 

,_y de que estuvieron transmitiendo-en 1ci\ 
,,~ I 

frebu,@ncia ?l. l FM a través de la estación denomfnada "LA 91 l DE 
. / 

CUAUTLA" al menos desde el quince de julio de dósrmil quince. 

• : Que i anexaron la copia certifi9_ada de la .5~stritura pública número -

___ - pasada ante la\fe ~el Notario Público númeró--hes en la Ciudad de / 

Cuerriavaca Morelos, de la que se'desprende la constittJción de lq __ ernpresó 

LA 911 'bE CUAUTLA, S.A. DE C.V., denominq9a -como LA 911 DE CUAUTLA y -- . 
constituida con el objeto de instalar, operar, ___ explotar y_/comerciqlízar 

estaciones radiódifusoras, cuyo gomicili6' es idéntico al lugar ea_ que se 

detectaron las instalaciones de la estación de radiodifusión. operando la 
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-·-,. 

··-.... ,. 

frecuencia '-91.1 MHz y de la cual además se advierte que 

y son socios al 50 

(cincuenta) por clento de la citada empresa. 

Por lo anterior, al inici~rse el pre~ente procedimiento administrativo la Unidad de 

Cumplimiento presumió que la r~sponsabilidad p9r el incumpli~iento detéc,tado 

era imputable tanto a corr10 a 1111111 
y a LA -911 DE CUAUTLA, S.A. DE C.V., en su carácter de 

propietarios d~ las 1nstalaciones y equipos de,_ radiodifusión localizados eh el 

inmueble ubicado en: 

Municipio deCuautia, Estado de Morélos. 

,_ 

Ahora bien, es Importante hacer notar que si bien n1nguno de los presuntos 

responsables compareció dentro del procedimiento administrativo que se 

sustanció y que se resuelve en este acto,\los CC. 

~ se apersonaron por su propio derecho en el 

/procedimiento de verifica~ión a defender su{ intEireses, ]O --- anterior de 

( 

\ 

conformidad con las constancias que forman parte Integrante del expediente 
\, 

formado con mótlvo del procedimiento sancionatorio que se resuelve. 

! -----

Por !o ÓnJerior, la pnidad de Cumplimiento a efectos de mejor proveer en la 

sustanciación de dig:ho expediente realizólas siguientes acciones: 
--, 

~ \ 

•- Solicitó al Administrador General de Servidos al Contribuyente, infor~ara si obra 

registro alguno en esa entidad recaudatoria respecto de la declaración anual 

del año dos mll quln.~e de los PRESUNTOS INFRACTORES, tqda vez, qúe no se 
... \ 

contaba con su información fiscal, por lo q~e con ofi~lo 400-0l-05-00-00-2QJ 7-

207~ la Subadministradora de Declmaciones y Pagos "2" del Servicio de 

Administración Tdbutaria,'informó que del análisis y búsqueda efectuada en sus 

Sistemas lnstltucionales no ,se localizó ninguna declaración anual del ejercicio 
.... , ... _ \ 
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/ 

dos mil quince de las personas físicas 

y 

11\JSTITUTÓ HIJEl"U\I. DE 
TELECOMUNIC/\CIOI\JI.S 

ni de la persona moral denominada LA 911 DE CUAUTLA S.A. 

~C~cooRK , 
/ 

• Al realizar una consulta en el buscador de la página -~e internet de Google 

www.google.com.mx 4 respecto de LA 911 DE CUAUTLA se advirtió que existe·-

19 página http://www.la9llfm.com/principal/5 en donde, 'se públicita la 

estación 91.1 FM en el municipio de Cuautla, Morelos, publicando información 

de horarids, programas, locutores y contacto: 

Y al seleccionar el rubro señalado como "Contacto", se despr~mde que su 
' / 

domicilio es el ubicado en e Cuautlet-

Morelos, mismo que es idéntico al en que I se encontraron los equípos·' de 

radiodifusión operando en lá frecuencia 91.1 MHz. 

4 Atendlendo,·a la información obtenida en la página https://www.goog~e.eom.mx/ 
5 Atendiendo a la Información obtenida en la páginahttp://www.la9llfm.com/principa1/ 

~ / / ... . . 
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DIRECCIÓN 
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(s:¡;,?}-!=.!S-m:b."-:. 

• Asimismo, fue posible consultar en el sitio de red social Facebook las págfrms web 
,_ 

siguientes: 

--,. l. https:¿¡www.facebook.com/pg/lanueveonce9l l /about/?ref=page intern 

al : en donde respecto a 16 dE:pcripción de la página s_E¡ observó la 
/ , 

información "LA NUEVE ONCE DE CUAUTLA Empresa de vanguardia en la 

comunicación, publicidad, infor.tnacíón y entretenimiento (sic)". 

2. https://www.facebook.com/lanueve,once. l?lst=746905934%3A l 00010114 

092500%3A 1498515910: de la cual se desprende que se trata del perfil de 

' el cuatposiblemente ci;2inclde con el nombre de la 

persona que compareció en el procedimiento de verificación -

y que además contiene fotografías del mismo logotipo 

de la estación que fue identificado en el sitio web oficial ,.-,.-:_ 

http://www.la9l l fm.éom/p'ri~dpal/ mencionado preví.amente. 
\ 

······- · .. 

De lo anterior resulta/importante destacar que !a consulta realizada a las páginas-web 

citadas resultan prueba plena, toda vez que derivan de un hecho notorio y susceptible 

44 
......... 

--

andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS cinco palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.



/ 
/ 

INSTITUTO l'EDEI-U-\L DE 
íEUC0MllNICACIOMF), 

de ser valorado en virtud de considerarse qqe son de conocimiento público y resultan 

de fácil acceso para una gron mayoría, para sustentar lo anterior se hace referencia a 

la siguiente tesis jurisprudencia]: 

PAGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y 
SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados 
en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hechó 
notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al 
momento en que se ditta una resolución íudícía/, de conformidad con el artículo 
88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso delnternf t para 
buscar información sobre la '5Xistencia de personas morales, establecimieofos 
mercantiles, domicílíos y en general cualquier dato publicado en redes 
ioformáticas, forma parte de la cultura normal de sectofes específicos de la 
sodedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si 
bien no es posible afirmarque esa información sE{encuentra al alcance de todos 
los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo 
de datos un hecho forma parte de lo·cu/tura-normal de un sector de la socieda-d 
y pu'?da ser considerado como notorio por el Juzgador y, cÓnsecuentemente, 
valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u ·opinión común 
indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la 
notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por 
tanto, el contenido de, una página de Internet que refle}a-tiechos propios de cina 
de las partes en cualquier Juicio, p~eqe ser tomado como prueba plena, a mÉ7nos 
que_ haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que 
se le reputará autor y poc:J.cá perJudtparle lo que ofrezca en sus términps. 

Época: Décima Época, Registro: 2004949, Instancia: /fribuv1oles Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aisladct Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XXVI, Noviembre de 2DT3, Tomo 2, tv'Jaferia(s): Civil, Tesis: l.3o.C.35 K 
(l0a.), Página: 1373 - · 

' 

. : .' 

En ese orden de ideas, de .la adminiculación de los elementos probatorios señalados se 

advierte que existen elementos suficientes para atribuir responsabtlidad administrativa a 

los personas ñsicas 

toda vez que de ,fos indicios arribo señalados y de las constancias que integran el 
( - / 

expediente formado con motivo del procedir;niento sav1clonot9rio en que se actúa se 
"--- _.--- ·---,, 1 ' 

/ 

desprende que dichos p$rsonas comparecieron dentro c:Je la etapa de verificación 
---~ ' -· 

ostentándose comó propietarios de los equipos con los que se operaba la citada 

' é'sla(ci~.n ~ Incluso cor\stiluyero,~ una empresa cuyo objeto sociól es, inst~lar, op~'rar, 
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explotar y comercializar estaciones radiodifusoras, entre otros, cuyo domicilio se 

encuentr~ ubicado en Municipio de 

Cuautla, Estado de Morelos, el cual es el mismo lugar en que se detectaron las,., 

insta"laciones de la estaq;ión d~ radiodifusión operando la frecuenda 91. l MHz., y por lo 

tanto se considera que dichas personas prestaban el servicio de radiodifusión de manera 
' 

ilegal, la cuql\ fue detectada-en la visita de verificación contenida en el acta 
¡- ...... 

IFT/UC/DGV/456/2016, por lo que la conducta sancionable les resulta plenamente 
! 

impt.Jtable. 

Por otro lado, en relaci¿n con la perso~a moral cienomináda LA ~l'l DE CUAUTLA S.A. 

DE C.V., esta autoridad no cuenta con( elementos fehacientes que-permitan atribuirle 
• 1 

responsabilidad, lo anterlqr toda vez qt.Je no compareció al procedimiento sancionatorio 
.. , ..... 

a) través de representante o apoderado debi9ame~te facultado para defender sus 

intereses, y si bien es cierto que las personas ffsicas a quieAes.seiha imputado plena 

responsabilidad en el presénte procedimiento sapcionatorio son accionistas de dicha 

persona moral, lo cierto -'es que comparecieron por su propio derecho, formulando 
. --

únicamente manifestaciones relativas a su persona y no así respecto de la empresa 

constituida y firmaron el documento a_ nombre propio y no como representa[)tes o 

\acclonistas de la persona m_<:>ral. En virtud de lo anterior, esta autoridad no cuenta con 

elementos suficientes· p9ra acreditar la responsabilidad de persona moral denominada··-

LA 911 DE CUAUTLA, S.A. DE C.V. 

Por otro- lado, no pasa desapercibido para esta autoridad que durante la visita de 

verificatión la persona que ptendió la diligencia fue el C. 

quien se ostentó como "encargado de la estación" sin mostrar-ningún documento que 

acreditara sL dicho. No obstante, tal aseveración no resulta suficiente para atribu.lrle 

responsabilidad administrativa dehtro del procedimiento que se resuelve. 

Lo anterior toda vez que de las constancias que- obran en el presente expediente, se 

advierte que no existen pruebascontu~dentes que permitan a esta autoridad desyirtuar 

\. 

; 
/ 

·,_¡--
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~ ..; 

1[,JSfffUTO FEDEl"<Al DE 
TELECOMUNICi\C!OMES 

·-.,, 

la presunción de inocencia en favor del C. al no contar con 

elementos de convicción suficientes que permitan atribuirle de manera fehÓciente la 

comisión de la conducta ir,nputada. 

! \ 
En efecto, no existe elementos probatorios en el presente procedimiento,, que otorguen 

/ 

certeza die due el C. fuera encargádo d~ecta y 
,'\ 

exclusiv:9mente de los equlpos_Gon los que'·se prestab.a el servició de radiodifusióh sonora 
·. ' ¡ 

de manera' ilegal, o que de alguna forma, participara en el uso y/o explotación de la 

frecuencia-91.1 MHz localizada en el inmueble ubicado en 
\ 

Municipio de Cuautla, Estado de Morelps, toda vez que la flgura de 

"encargado" resulta ambigua e imprecisa para atribuír una responsal;>ilidad --,,. 

administrativa y en su caso para lograr desvirtuar la presunción de inocencia. 
! \ \ 

\ 
_.,.,/ 

Al respec:to, resulta aplicabl~ la siguiente Jurisprudencia: 

PRESUNCIÓN DE INO(;ENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLJCABLEAL PROCEDIMIENTO· 
ADMINISTRAT1VO SANCIONADOR, CON MAT1CES O_ MQDULACIONES. El Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. 
XXXV/2002, sostuvo que: de la interpretación armónica y sistemática de los 
artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo 
primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución PolítiCEJ d~ los 
Estados Unidos Mexicanos (eh su texto anterior a la reforma,publicada en el Otario 
Oficial de la Federación el 18 de Junio de 2008), deriva implícitamente el principio ' ' de presunción de inocencia,· el cual se contiene de modo expreso en Jos diversos 
artículos.8, ·numefal 2, de la CoQvención Americana sobre Derechos Humanos y 
14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, 
al ser acordes dichospreceptos,,-porque tienden a especificar y a hacer efectív_g 
-la presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo sistemático, a fin _c;Je 
.hacer valer para los gobernados la interpretación más favorable que permita una 
mejor impartición de justicia de conf9rmidad con el numeral 1 o. constitucional. 
Ahora bien, uno de los principios rectóres de}derecho, que debe ser aplicable en 
todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o 
sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de presun<;iófí) de 
inocencia.como derecho fundamental de toda persona, .ap/icáble y reconocible 
a quienes pudiesen estar sometidos a Ún procedimiento admir¡_istrativo 
sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a través 
de autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunciáo de inocencia 

"- ~ aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con matices o \ 
modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de 
inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo 

c_=j 
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resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre 
otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho 
aÍ debidb proceso. 
(Época: Décima Época, Registro: 2006590, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, 
Junio de 2074, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 43/2074 (70a.), Página: 
47) ' 

La citada jurisprudencia, prevaleció en la contradicción de tesis 200/2013, entre los 

criterios sustentados por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación; resuelta el veintiocho de enero de dos mil catorce por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se señaló lo siguiente: 

se oretende que sea la responsabilidad y no la inocencia la que deba 
probarse; de ahí que este derecho tiene efectos trqscendenfales en cualquier 
procedimiento o proceso en el que Se pretenda acusar a alguien, así como en 
cada una de sus fases, independientemente sin importar la etapa en la que se 
encuentre, por lo que el principio .de pn,sunción de inocencia se traduce en 
tres significados garan tistas 'fundamentaÍes: 

7.-EI primero, como una regla probatoria que impone la carga de la prueba 
para quien acusa y, por ende, la absolución en caso de duda. 

2.-EI segundo, 90,mo regla de tratamiento al acusado que excluye o restringe al 
máximo la limitación de sus derechos fundamentales, sobre todo los que inciden · 
en su libertad personal, con motivo del proceso que se instaura en su contra. 

3. -El tercero, como estándar probatorio o regla de juicio que puede entenderse . 
como una norma que/ordena a los. iueces la absolución de los inculpados 
cuando durante el proceso ao se han aportado pruebas de cargo suficientes 
para acreditar la existen'cia del delito y la responsabilidad de la persona. Así 
entendida, la presunción de inocencia no aplica al procedimiento probatorio 
(la prueba entendida como actividad), sino al momento de la valoración la 
prueba (entendida como resultado de la actividad probatoria). 

En esta cuestión radica/la plena vigencia del principio de presunción de 
inocencia, en tanto impÍica en genezal que nadie será considerado culpable 
hasta la existencia de sentencia firme que determine su plena responsabilidad 
en la comisión del delito atribuido; esto es, corresponde a la autoridad 
competente desvirtuar la inocencia probando la ilicitud de la conducta, lo que 
opera a partir de que inicia la investigación hasta la resolución final. " 
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11\!STITUTO FEDF:IU\L DE 
lFéUTOIVIUll!IC/\C!Ol\!ES 

OCTAVO. DmRMINACIÓN V CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 
- i 

·, 

Prestar servicios de radiodifusión sin contar con la respectiva Concissión, incumpliendo 

con ello IÓ,estabrécido en los artículos 66 en relación con el 75 amb~s de la LfTyR, resulta 

sancionable én términos d~_ lo previsto por el artículo 298, Inciso E, fraicl9n 1 dé la LFJyR, 

que a la letra señala: 

./ 

"Articulo 298. Las infraccíones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
,que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: / · 

l i 
(. '.) 

- . 

E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la 
persona infractora que: 

t-Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o 

(, . .)" 

', 

l::n virtud de lo anterior, a efecto de contar con la información necesaria para emitir la 

determinación que en derecho correspondiera y cuantificar la multa prevista en la LFTyR, 

-sB ~oHcitó a se solicitó a y 

/-que maniféstoran cuales habían sido sus ingresos acumulables del ejercicio dos 

mil quince. 

Sin embargo y no 

desahogaron el requerimiento formulado al iniciarse el procedimiento sancionatorio en 
- ~ \ 

que se actúa, no obstante haber sido apercibidos que 'e[l caso de-no proporcionar ~icho 

información se procedería a solicitar la misma a la autoridad fiscal correspondiente y/o 

o calcular la multa respectiva atendiendo á los parámetros que establece el artfc::ulo 299 

de la LFTyR. 
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/ 

Así, al·-,~'a existir información relacionada ccbn los ingresos acumulables de 

para_el ejercicio dos mil' quince, 

debe analizarse la Ley en su conjunto a efecto de determinar lo que procede para el 

caso en específico .. · 

En ese sentido, cobra relevan'~ia lo establecido en eLprtículo 299 de la LFTyR el"cual 
/ 

establece: 

"Arlfculo 299. Los ingresos a los que se refiere el arlfculo anterior, serán los \ 
acumulables para el conc§sionario, autorizado o persona infractora 
directamente involucrado, excluyendo los obtenídos de una fuente de riqueza 
ubicada en el extranjero,·así como los gravables si estos se encuentran sujetos 
a un régimen fiscal preferente para los eféctos deUinpuesto Sobre fa Renta del 
último ejércício fiscal en que se haya incurrido en la infracción respectiva. De 
no estar disponible, se utilizará la bas~ de cálculo correspondiente al ejercicio 
fiscal anterior. .. / 

Eri el casq de aquellos infractores que, por cualquier causa, no declaren o no 
se les hayan determinado ingresos acumulables para efectos del Impuesto 
Sobre la Renta o que habiéndose/es solicitado no hubieren proporcionado la 
información fiscal a que se refiere el artículo que antecede, se·Jes aplicarán las 
multa$'siguientes: ' 
··· ----.. 

IV. 
·· ..... 

En . /os supúestos del arffcu/o 298. incisos D) y E>. multa . hasta por el 
equivalente a ochenta y dos millones de ve~s el salario mínimo: ... ,, 

(Ínfasis añadido) 

De la ·lectura de dicho precepto legal se desprende que en caso de que la persona 

- infractora no hubiere proporci\mado la información fiscal solicitada; no se le hayan 

determ¡inado Ingresos acumula~les.para efectos deli,mpuesto sobre la renta o bien no 

los declaren, se aplicaran las multas previstas ~n dicho dispositivo, la cual asciende en el ; . 

caso que nos ocupa, hasta por el equivalente a ochenta y dos millones de veces el 

,salario mínimo. 

!'-
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INSflllJTO 1rnrn/\L DE 
n=ti'COMUNICACIONi,::, 

Ror lo anterior mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0192/2017 ae treinta de marzo del 
__ .. , 

1 

presente año, la DG-SAN solicitó al Administrador General de-'Serviclos al Contribuyente 

Informara si obra registro alguno en esa entidad recaudatoria respecto de la 
/ / 

declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal del año -dos mil quince de 

y por lo que con 

oficio400-0l-05-00-00-20l 7-2076 la Subadministradora de Declaraciones y Pagos "2" de 

la Administración de Operaciones -de Declaraciones de la Administración Central de 
~-- /'_.. 

Declaraciones y Pagos de la Administración General dEf recpudaciót:1 del Servicio de 
. -- ' J 

Administración Tributaria, informó que del análisis y búsqueda efectuada en sus Sistemas 
' ' 

Institucionales no se localizó ninguna decldración anual del ejercicio dos mil quince a 

nombre de las citada~ personas. 

Por lo anterior, al no · contar con la información - fiscal necesaria no obstante el 
- '· 

requerimiento de la autoridad por conseguirla, lo procedente es realizar la 

determinación de la cuantificación de lp sanción atendiendo a los parámetros-que 

establece el artículo 299 de la LFTyR. 

En ese sentido, la fracción IV del tercer párrafo del artículo 299 de la LFTyRtrascrita en 
' 1 

-, 

párrafos precedentes, dispone que en los supuestos del artículo 298';- inciso E), procede 

imponer una multa de hasta ochenta y dos mlllones de veces el salario mínimo general 
' : / 

diario vigente en el Distrito Feder,al. 
! 

Ahofó bien, ppra estar en posibilidad de determinar la multa -que en derecho 

coriesponda,-esta autoridad debe atender a lo establecido en ~I artículo 301 de la LFTyR, 
', / / \, 

que a la letra señala: \ 
\ 

\ 

"Artfculo 301. Para determinar ef monto de fas multas establecidas en el 
presente Capítulo, et Instituto deberá considerar:1 ' 

l. La gravedad de la infracción: -
11. La capacidad económica del infractor: 
11/. La reincidencia, y.', 

' / 
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--·-... 

/ 
I 

__ ./ 

IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron 
origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse como 
ate,nuante de la sanción a imponerse.º 

1, 

\ , Para estos ~fectos, esta autor1dad considera que de conformidad c~n las disposicio~a:s 
'1 \ • 1 

referidas y en atención, al principio de exacta aplicación de la ley, la sanción que en 
; 

todo caso se imponga debe ser congruente con el análisis que se efectúe conforme a 
__ ./ 

los elementos precisados en el precepto legal antes.indicado. 

Ahora bien, una vez que se ha determinado la responsabilidad administrativa por parte 

-de y el análisis y 

valoración por parte de esta autoridad en el presente considerando se encuentra 
// 1 

eí)caminado a dete_rminar la cuantía dE:_la sanción a impbner como parte del ejercicio 

de la facultad discredonal que tiene para tales efectos. 

De esta manerd, al encontrarse establecidas por el fegisládor ,.~1 conjunto de reglas 

encaminadas a individualízar el monto de la sanción aplicable por la comisión de la 
1 \., 

conducta y al no existlr norma alguna que obligue a adoptar algún procedlmlento E?n 
. 1 

1 ---.. 

específico pgra la cudhtifi:cación de la multa, la autoridad puede valerse de cualquier 

método que resulte idóneo para esos efectos gozando de un cierto grado de 
} \ ·,, 

discreqionalidad para d~terminarla, siempre y cuando se moti~e de manera _adecuada 
\ 

el grado d~ reproche imputado al inculpado. ,. 

/ 
Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: 

\ 

INDIVIDUALIZACIÓN-DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON-EL GRADO DE 
CULPABILIDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACREDITAR 
DICHO EXTREMO A TRAV[S DECUALQUJER MffODO QUE RESULTE IDÓNEO PARA 
ELLO. De conformidad con los artículos 70 y 72 del NLJevo Códig-o Penal para: el 
Distrito Federal, el Juez deberá individualizar la pena, dentro de los límites 
previamente fijados por el legislador, con base en-.Jo gravedad del ilícito y el 
grado de culpabilidad del agente. De ahí que la discrecionalidad de la que 
goza '·,aquél para cuantific.ar las penas esté sujeta_ a que motive 
adecuadamente el lugqr o escalafón en'el que se ubica el grado de reproche 
imputado al inculpadá dentro del parámetro que va de una culpa,pilidad 

·,.._ __ 
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INSllTlJIO 1:tDl::TU-\L Di= 
ITLE:COl\i!UI\Jl'-:i\CION[S 

mínima a una máxima, para así poder demostrar, en cumplirAiento a las normas 
que rigen la individualización de la pena y con el principio de exacta 
aplicación de la ley, que el quantum de la pena resulta congruente con el 
grado de reproche del inculpado, por encontrarse ambos en igual lugar dentro 
de sus respectivos parámetros. Para lograr tal fin, el juzgador puede valerse de 
cualquier método que resulte idóneo para ello, pues no existe norma alguna 
que lo constriña a adoptar algún procedimiento matemático en específico, 
entre los diverso_s que resulten ader;;uados pata desempeñar dicha labor. 
Época: Novena Época, Registro: 176280, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federac;ión y su Gaceta, Tomo 
XXIII, Enero de 2006, Materia(s): Penal, Tesis: la./J. 157/20b5, Página: 347" 
(Énfasis añadido) 

En ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad procede 

a analizar cada uno de los elementos que se deben de tomar en consideración para 

estar en posibilidad de-determinar el mont0de la sanción que se debe aplicar. 

No debe perdersEp de vista que, al prever la disposición aplicable un margen muy amplio -

para la cua'ntificación de la sanción (de uno a ochenta y dos millones de veces elvalor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización), debe establecerse de manera clara 19 

implicación de cada uno de los elementos a considerar a fin de otorgar certeza a la 

determinación que se emita. 

Ahora bien, resulta peftinerite precisar que si bien es cierto el artículo 301 de la LFTyR, 

establece como elementos a considerar para efectos de fijar el monto de la multa los 

siguientes: a) la gravedad de.la infracción; b) la capacidad económica del infractor; c) 
o 

10 reincidencia; y d) en su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que 

dieron origen al procedimiento sancionatorio} de los mismos solo resulta atendible para 

la fijación primigenia de la multa, las dos primeras, es decir, la gravedad de la infracción 

y la capacidad económica, no así la reincic;lencia y el cumplimien
1

to espontáneo de las 

obligaciones que dieron origen al 'procedimiento, lo anterior en virtud de que en 

trat6ndose de la reincidencia, la misma es un factor que en términos del artículo 300 de 

' la LFTyR, permitiría duplicar la mülta.impuesta para el caso de que se qctualizara dicha 
• 1 

figura, lo que implica que de suyo no es un factor que incida en la determinación de la 

multa, sino que opera cqmo una agravante para imponer una sancipn más severa par¡a 
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quien ha vuelto a infringir la normatividad de la materia; en tanto que, a contrario sensu, 

en caso de actualizarse el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron 
-- ·-- / 

origen al procedimiento, permite contar con una atenu6nte que/traería cómo 

consecuencia ladisminución en el monto de la sanción originalmente decretada, 
' 

Así las.cosas y conforme a lo expuesto, este Órgano Colegiado estima procedente llevar 

a cabo el análisis de la gravedad de la infracción y la capacidad económica del 

infractor como factores para determinar el monto de la sanción a imponer, ejercicio que 

se realiza como sigue: 

I, Gravedad de la infracción, ,_ 

La-LFTyR no establee~ medio alguno para determinar la gravedad, En consecuencia, 

esta autoridad considera conveniente que para determinar cuándo una conducta es 

grave '/ en qué grado lo es, es necesario analizar los siguientes elementos: 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

ii) El carácter intencionól de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

iii) Obtención de un lucro en la prestación del servicio, 

iv) Áfectación a un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión 

previamente autorizado, 

Antes de entrar al análisis de los citados elementos, resulta oportuno destacar q1Je los 

servicios de radiodifusión son considerados servicios públicos de interés general, tanto 
' ' por la CPEUl\:'I como por los criterios sostenidos por el Poder Judicial Federal. 

En efecto, de acuerdo con el 6º, apartado B, inciso 111, de la CPEUM la radiodifusión es un 

servicio público de interés general y corresponde al Estado gdrantizar que.sea prestado, 
-1 

cumpliendo las condiciones que dicho dispositivo señala: 
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"Artículo 6º ... 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

IHSTITUTO (rnrn/-\L DE 
fflJ<:OMUl\11C/\CIONl~S 

11. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y 
brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores 
de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 
3o. de esta Constitución. " 

_De igual forma lo definió la SCJN en lo senfencio de lo oédón de incon~titucionolidod 26/2006, _ 

donde consideró o la radiodifusión en general como uno actividad de interés público, tal como 

se _observo de lo siguiente transcripción: 

"S" desprende de los artículos transcritos, que los servicios de radio y televisión se 
consi~eran como una actividad de interés público ... " 

La" importancia de los servicios públicos radico, entre otros motivos, en que uno 
i 

afectación o su prestación implico necesariamente un daño o lo colectividad, por lo 

que el poder público, dirigido o su fin de bien común, busco ante todo garantizar que lo 

prestación de los mismos seo óptimo. 

1 

De lo anterior se desprende que por servicio público se puede considerar a todo aquello 

actividad destinqdo a $Otisfocer necesidades colectivas, por lo que se traduce en uno 

actividad asumida directamente por el Estado, por tonto, lo mismo le es reservado en 

exclusivo y en ciertos cosos puedJ sei_ prestado por particulares pero se requiere de 

autorización previo, expres<Jldo en un acto de autoridad bojo lo figuro del título 

habilitante que en su coso se requiero. 

En ese contexto, en el coso específico lo conducto sancionable_ es el prestar el servicio 

público de radiodifusión, mismo que es de interés generoJ, sin contar con el documento 
/ 

legal emitido por lo autoridad competente, conducta que de suyo atento contra el uso 
- J ,1 



eficiente de un bien de dominio público de la r~ación, como lo es el espectro 

radioeléctrico. 

Lo anterior cobra relevancia si se considera que es justamente el título de concesión el 
, i - -

que permite a un particular la instalación, operación y explotación de una red pública 

de telecomunicaciones para prestar un servicio público en beneficio de la colectividad. 

Asimi¡'mo, que la prestación de d.ichos seNicios sea regulada implica necesariamente 

que la autoridad se encuentre en posibilidad de vigilar en todo momento que los mismos 

sean prestados en las mejores cohdic:;iones lo cual no es posible en el caso que nos 

ocupa si el servicio es prestado por una persona que no cuenta con un título legítimo 
i 

establecido en la Ley para esos efectos. 

Por lo anterior, el monto de la multa que se imponga debe ,guardar relació,n con la 

naturaleza de la infracción atendiendo di bien jurídico tutelado, que en el presente caso 

es la prestación del servicio público de radiodifusión sin contar con autorización por parte . 

de la autoridad competente para tal efecto. 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa prE¡,sentada por el Ejecutivo 

Federal para la expedjción de la LFTyR en relación pon la gravedad de las infracciones 

señaló lo siguiente: 

"En el título correspondiente a sanciones, se clasifican las conductas 
infractoras en cinco rubros, las cuales van de.sde las leves a las graves, 
estableciendo correlativamente las sanciones que van de las más bajas á las 

. más altas. En apartado por separado, se clasifican las conductas que 
ameritan Jd revocación de la concesión." · 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada iniciativa 

señaló lo siguiente: 
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"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley det5erá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se rec::onoce 
que existen conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada 
a fin de que la sanción logre su efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo 
tiempo disuadir al infractor, por ello, se establecieron para algunos casos 
sanciones basadas en salarios mínimos y pqra otros sanciones con base en los 
ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por causa de la comisión de la 
infracción e inc/Úso, en algunos casos se prevé la posibilidad gel 
apercibimiento. Con respecto a los porceritajes de sanción, en la Iniciativa se 
establece un sistema gradual, catalogando aquellas conductas que se 
consideraron menos graves con sanciones muy leves y así sucesivamente 
hasta las conductas infractoras que se consideraron muy graves que incluso 
podrían ameritar la revocación de la concesión." 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior, se desprende que fue intención del Legislador establecer en la LFTyR un 
/ 

sistema de g'raduación de las conductas de la más leve a la más\grave, por lo que en 

tal sentido resulta evidente que la multa que pe pretenda imponer debe-i>er congruente 

con dicha estimación. 

Hechas las anteriores precisiones, esta autoridad procede a analizar los componentes 

que determinan la gravedad de la conducta susceptible de ser sancionada, conforme 

a los critl;)rios precisados con anterioridad. 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

Si bien en el presente caso no se acredita un daño como tal al Estado, enten_dido éste 
• -- 1 

como la pérdida o menoscdbo sufrido en el patrimdnio del Estado como consecuencia 
\ 

del incumplimiento de una obligación, en el presente caso el Estado resiente un perjuicio, 
\ 

en virtud de que dejó de percibir ingresos por el otorgamiento de una concesión que 
/ \ 1 \ 

permitiera la prestación de servicios de radiodifus~ón de forma regular. Ló anterior de 

conformidad con lo siguiente: 
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_ / 

En térmlnos de los establecido en el artículo 173 apartád9 A, fracción I de la Ley Federal 
' ./ 

de Derechos, se i:feben cubrir al Estádo, por el estudio de la solicitud y en su caso el 

otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para usar, aprovechar y 
--- -· 

explotar bandas de frecuencia del espectro radi9eléctrico la _.Qantidad de $49,582.17 
. \ . 

(veintinueve mil quinientos ochenta y dos pesos 17/100 M.N.) 

En ese sentido resulta evidente que en ,el presente asunto sí se causa ün perJu1c10 

patrimonial al Estado, \en virtud de q/ue éste dejó de percibir el pago del derecho 

correspor:idlente por el otorgamiento de la concesión respectiva para prestar el servicio 

de''.radiodlfusión a través del uso o explotación de un bien del dorrifr1io público de la 

Federación. que en este Gé;;so lo ei el espectro radioeléctrico. 
/ / 

. ..... _ 

· Lo anterior, yq que corresponde de manera originaria al Estado el uso, aprovechamie,nto 

y explotación: del espectro radioeléctrico y éste p~ede permitir dicha "actividad ~ los/ 

partic;ulares a través de una concesión. Ahora bién para el otorgamiento de dicha 
'-..., -·-

concesión, el Estado lo hace a través del ejercicio de una función de\derecho público y 

en consec:;üéncia re corresponde a éste recibir el pago de derechos respectivo. 

ii) El carácter intencional de la acción u omisión -constitutiva de la infracción. 

Al llevarse a cabo la visita de verificación, la persona que atendió la visita señaló como 

prop!etarlo de la estación:, a ·de igual manera 
\ 

manifestó que no contaba \con concesión ! o permiso otorgado por autoridad 

competente para presJ9r dicho-servicio de radiodifusión. Adicionalmenfé~ del escrito de 

pruebas y manifestaciones al acta de verifi~ación se advierte que 
¡ 

comparecieron en su carócter de 
'· 

VISITAQOS para lo cual exhibieron copia certificada.del acta constitutiva de la empresa 

"LA 911 DE CUAUTLA. S.A. DE C.V.," de la cual se desprende· que son socios ac~l~nistas 

cada uno pbr el 50 (cincuenta) por ciento de dicha sociedad, y además de las 

manifestaciontj!s realizadas se advierte una confesJón expresa al señalar que estuvieron 
; -- ! 

/ 

'·-
'--
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transmitiendo en la frecuenciq 91. l FM a través de la estación denominada "IA 911 DE 

CUAUTIA;:, al menos descje el quince de julio di:il af\o dos mil quince, de lo cual queda 

e.videnciado claramente el hecho de que la estación de radiodifusión señalada como 
1 1A 911 DE CUAUTIA operaba la frecuencia 91. 1 MHz, sin contar con el título habilitante 

respectivo conformando con ello la intencionalidad en su actuar. 

Con lo anterior y habiéndose acreditado la indebida pr~stación del servicio público de 

radiodifusión sin contar con el documento habilitante q'ue lo autorice para ello, se puede 

presumir la intencionalidad en la comisión de la conducta, pues existen elementos 
/ - ', ', \ 

suficientes que desvirtúan la presunción de inocencia que deb.e regir en todo · 

procedimiento sancionador, 

Dichos elementos se hacen consistir además en la instalación del equipo cÓnsistente en 
__ / 

una antena tipo omnidireccional sin marca, sin modelb y sin número de serie; un 
" \ transmisor, sin marca, modelo MFT y sin número de serie; un CPU Armado sin marca, sin 

modelo y sin número de serie; una consola de audio, marca Morrison, sin modelo y sin 

número de serie; así como un micrófono marca Harden sin modelo y sin número de serie, 

los olclales se encontraron operando la frecuencia 91. l MHz al momento de llevarse a 

cabo la Visita de verificación. 

Asimismo, de la consulta realizada por esta Autoridad en el buscador de la' página de 
' 

Internet de Google www.google.com.mx 6 respecto de 1A 911 DE CUAUTLA, se advirtió 

la existencia de la página web http://wwVÍ.la9llfm.com/principal!7 de donde se 
- 1 

advierte que se publicita la estación 91. l FM en el municf io de Cuautla, Morelos, y en 

la cual se observó información relativa a horarios de transmisión, programas, locutores y 

contacto de la estación; así como la transmisión en streaming en tiempo real de 
1

los 

contenidos de la estación radiodifusor~, del mismb modo en el sitio w~b <;le Faceb9ok 

https://www.facebook.com/lanueveonce9l l / 8
, se observó que es posible identificer a 

6 Atendiendo a la información obtenida en la página https://www.google.corn.mx/ 
7 Atendiendo a la informadón obtenida en la página http://www.la9l l fm.com/principal/ 
8 At::::310 Información obtenida en lo página https:l/www.facebook.com/lanueveonce9l l /, 

1 

/ 



LA 911 de CUAUTLA como /~na estación .'de comunicación, publici9ad, in,formación y 
,.,,.- . .· - -- .. 

entretenimiento; donde además es··posible visualizar programas con contenidosidiversos 
----·· '-... 

de la estación con horarios de trarismi;Íón 'v locutores establecidos. 

Luego· entonces, de los elementos antes mencionados resulta claro que··entre ellos 

constituyen una señal inequívoca de ~ue quien lo hizo tenía pleno conocimiento de que\ 
---· \ / ·. \ . 

a través de los equipos mencionados y de la propaganda r~piizada a través de su 

página \A(eb, se estaba en posibilidad de prestar servio\ios de radiodifusión. 

__ ... .- .. JI .· 

En consecuencia, se advierte la intencionalidad de -Y en la comisión de su conducta toda vez que resulta 

6laro que tenían pleno conocimiento de que estaban prestando- el servicio de 

radiodifusión sin contar con el docum.ento habilitante que lo autorizara para ello. 

Como complemento de lo anterior, debe señalarse que del análisis practicado al Acta 

C9nstitutiva de la empresa.LA 911 DE-CUAUTLA. s:A. DE C.V., exhibida como parte del 

escrito me¡_diante el cual se formulmon man_ifestaciones r~lacionadas con el acta de 

verificación; se acredita que desde el once de mayo d~. dos mil quince, fecha en c¡ue 
' . 

legalmente se constituyó, se tenía· la intención de proporcionar el servicio de 

radiodifusión en el Municipio de Cuautla, Morelos, toda vez que unó de los fines para el 

que fue constituida dicha empresa es la instalación, operación, explotación. -y 

co~ercialización de estaciones radio9ifusoras. 

En este contexto, 

la multa que en su caso se imponga debe tener en considertlción este componente. 
-· '·· : . 

lii) 

,-·· 

La obte~cÍón de un lucro ~',explotación comercial del sistema <;Je cable. 
I ! 
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De las constancias que obran agregadas al expediente ad~inlstrptlvo -en que se agtúa 

se presume que y 
/ ·. \ 

obtuvieron un lucro como cons,ecuencla de la operación de c;:lJcha estación. lo cual se 

advierte de los siguientes elementos;1 

111 De las grabcicíones de los audios correspondientes a las transmisiones de la 

frecuencia 91. l MHz recabadas por los verlflcqdores el veintinueve de·septiembre 

de dos mil dieciséis en cumpliml~r1to a la orden de inspección-verificación 

IFT/UC/DGV/456/2016, se ·éJdvierten los audios con el conter1ido transmitido por 

"LA 911 en la frecuencía 91.1 de FM" observando qué etüre la música y 

/" programacion transmitida se emiten comerciales con propag~nda local 

anunciaridó entre otros, agencias de autos, r~staur~:mtes'y ne_9ocios ubicados en 

-;· la localidad de Cuautla, Morelos. 

• :' Asimismo. al momento de llevar a cabo la visita respectiva, la persona qu~. 

/ atendió la _ _oiligencia manifestó bajo protesta de decir verdad que en dich~ 

estación había anuncios para promover la cultura y-gestoría social y que quienes 

se anun,ciaban-eh la estación hacían donaciones. 

111 

J 

,1 

Del análisis al acta constitutiva ,qe la empresa, no--se-advierte que la misma se 
\ 

hayá constituido como una asociación civil sin fines de lucro, sino que por el 
\ 

) ·contrar16-se advierte que ésta es una Sociedad Anónima de Capital Variable. 
/' 

·· además tampoco se desprende qde tenga un objeto social que la ubique en 

alguna de las actividades que cor:iforme a la Ley del Í~pues/o Sobre la Renta 

puedan·s~r autorizadas para recibir ~onativos, síno c{ue por eÍ contrario resultan 

claros sus fines de lucró al desprenderse de su objeto entre otros: --~a 
\, ,/ ·- ,. \, 

comercialiroclón de concesiones y dip estaciones radiodlfusoras, la contratación 
! / 

de publlcldad para fádlo, la elaboración de anunqiÓs c6mereiales para radio, la!' 

r,epresentaclón y venta de series radiofónicas. 
¡ \ / '>,.. ,./' 

,,.----· 

\ / 

' 61 

! 

andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS siete palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.



/ 

\ / 

En ese sentido,,atendiendo o los fines para los que fue creada, no resulta razonable su 

manlf~stación en el sentido de que las cantidades recibidas por la publicidad que 
. ! 

/transmiten puedan tener el carácter de DONATIVOS1 pues estas aportaciones que se 

realizan del patrimonio de los comerciantes hacia ~I patrimonic;::> de dicha empresa, 

derivan del beneficio que obtienen éstos por los anuncios comerciales referidos. Por lo 

anterior, se presume que existió un-rucro,en la prestación del servicio de-radiodifusión que 

era proporcionado de"'manera ilegal. 

\., .. 

Adicionalmente, cabe destacar que de jo consulta realizada a le página de Internet 
i 

http://www.la9llfm.com/principa1/9 se desprende que en la misma se ofrecen servicios 

/de publicidad cor:no se observd a continuación: 

'li,r C (0 -.w.--n.!,;i'=1Hi'm,,¡;iÍmfr,:i:1-~,;'l'~f,'-x,~.t~:-:t-},;·t;-1¡ 

i::: .t~;,:~i-i111~,; -!;, G~-!! .. ~ Sy~~d)' JI' l~;,,~~ t~ 1,,9',a'i~~ r.i i;:,i.~~;;'l",1~..rtCt 

Envirtud de lo anterior, es que se concluye que 

y obtenían ganancias derivadas de los servicios que 

/ prestaban de manera ilegal y en consecuencia se acredita que se encontraban 

9 Atendiendo a la Información obtenida en la página http://www.la911fm.com/principal/ 

~: ',\ 
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percibiendo indebidamente un lucro, -con lo cual se actualiza otro elemento 
' 

considerado para la graduación de la gravedad. 

lv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión previamente 

autorizado. 

En el presente caso y derivado de la consulta qué la autoridad administrativa realizó al 
,/ / 

Registro Público' de Concesiones de este Instituto, se advierte la existencia de sistemas 
,' ·, 

de radiodifusión sonofa en frecuencia modulada legalmente instalados en el Municipio 
¡ 

' 1 

de Cuautla, Estado de Morelos. 

En este sentido, cualquier conducta queafecte que los servicios de radiodifusión se 

presten de conformidad con alguno de los prifícif)ios establecidos en la fracción 111 del 

apartado B del artículo 6 de la CPEUM, debe considerarse como agravante en la 

sanción que en su caso se determine, toda vez que la sociedad está i~teresada en que 
1 / 

sean cumplidos bajo dichos principios para beneficio de la colectividad, esto es que 
~ . ·-

sedn prestados en condiciones de competencia, calidad, brindando los beneficios de 
/ 

la cultura a toda la población, preseivando la pluralidad y la veracidad de la 

información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional. 

Asimismo, se considerq que también pudiera ocbsionarseun daño al mercado regulado 
' / 

en virtud de la prestación de servicios de radiodifusión sin contar con la concesión 

respectiva, ya que ello produce una afectación directa a aquellos concesionarios que 

ofrecen los rriismos servicios en las mis.mas poblaciones toda vez que pierden la 
- ' ,'' ' : 

posiqtlidad de ser contratados por los sujetos1que pueden hacer uso del sistema radiador 
¡ 

para anunciarse· ¿omercialment.e, lo anterior incluso podría impedir que existan 

interesados en obtener una concesión en la localidad ya que no estarían en posibilidad 

de alcanzar una , escala mínima eficiente de operación, además de que lds ) 

concesionarios establecidos; formalmente se enfrenton a Uf! competidor que no está 
___ 1 I 
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sujeto a los costos ,que representan la carga regulatoria que sí enfrentan los demás 
',. 

concesionarios. 

Por otro lado, también existe una posible afectación que sufren los propios consumidores 
---···· 

al tener uh servltio cuya calidad no se;,encuentra regulada, razón por la cual se estima 
i 

que con dichas.'consideracio.nes se acredita el elemento ep análisit 

En ese ·;entido,, se co~clÚye que con la -.conducta l!e~ada a cabo por 
. "' 

y se afectaron a otros 

- coriceslonarios legolmente constituidas para prestar el servicio de radiodtfusión sonora 

en frecuencia modulada dentro del área en que operabp el infractor, así como también 

a competldoresrpo.tenciales, lo anterior en--virtud de que el servicio prestado de manerá 
·--,.... ·._ -· -

ilegal afecta la competencia con otros concesionarios, ya· que produce un fenómeno 

bntlcompetltivo por encontrarse en posibilidad de ofertar su servido por debajo de. los 
\ 

costos que incurren otros concesionarios en dicha zona pór ofrecer el ._mismo servici_o, 

como consecuencia de nb tener las córgas regulatorias con -las cuales dében c,,um~-llr 

los Concesionarios. 

Por lo anterior, se considera(que e?:(iste afectación a otros sistemas de radiodifusión 
·-.,, 

previamente autorizados, actualizando con esto uno de los elementos considerados 
/ 

para.la gray,edad. 
···-,_ 

\_ 

· Ahora bien, una vez analizados los elementos qq~ integran el concepto de gravedad se 
·-·· .r 

cohsidera que la conducta que se pretende sancionar es GRAVE de conformidad con 

lo siguient~: -· ---

./ Existe la prestación del servicio 8,úblico de ra9iodifusión a través del uso .Glel 

espectro radioeléctrico ·sin contar con la cohcesión co.rrespondiente . 

./ Las. personas infractoras constituyeron una empresa para tal fin por lo menos 

/ de~de mayo del do$ mil quince, quedando acreditado el cará.cter inten;ional de 

la c;:onducta. 
···> 
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./ Se acredlta la obtención de un lucro y la explotación comercial ge la estación de 

radiodlfusión con la manifestación de la persona que atendió la visita de 
\, --

verlficación, concatenada con los audios grabados al momento -de la misma de 
-,,, 

"-
los cuales se desprenden anuncios comerciales y la oferta de publicidad a través 

'';_ ' 

de la página de Internet de la persona moral constituida por los infractores . 

./ Se produjo una afectación a sistemas de radiodifusión legalmente instalados al 

verificar la existencia de co!7lcesionarios en la misma área en que operaban los 

infractores. 

En/ese orden de ideas, para determinar el grado de gravedad en el presente asunto se 

analizaron cuatro element9s que son perjuicio, obtención de luc10, intencionalidad y 
~~---- ' . /~ 

afectación a un servicio previamente e_st6blecid9, mi~mos que se tuvieron por 

debidamente acreditados, por lo que debe considerarse como GRAVE la conducta 
. l . -

cometida por y lo 

· cual debe ser considerado por esta autoridad para determinar la sanción a imponer. 
--,, 

11. Capacidad económica del infractor. 

1 \ 

Como ya fue señalado en apartados precegentes de la /presente resolución, 

y no ptesentarqn 
·, ,-

elementos que permitan establecer su capacidad éconómica. 
·~ ' 

Siendo importante destacar que para que esta Autoridad estuviera en posibilidad de 

tomar en cuenta de-mcrmera exacta e inequívoca lo capacidad económica real del -
' 1 ' 

infractor, debía ser éste quien exhibiera dentro-del procedimiento que se resuelve las 

pruebas necesarias para ello, pues el hecho de que esta Autoridad infiera -su capacidad 

económica con base en presuncion?s, o determine el monto de la sanción a impo
1
ner 

sin poc:l?r Epstablecer la capacidad económica- de 
1 -Y deviene de la omisión de los propios infractores de 

.. ----
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·-. ..,,_ 

aportar comprobante fiscales q'ue demostraran sus ingresos acumulables en el ejercicio 

fiscal de dos míl quince. \ 
,, 

Aunado a lo anterior, este Instituto solicitó a la Administración General de Servicios al 

Contrib~yente del Servicio de Administración Tributaria,··informara si en sus ardiivos 

obraba información respecto de los Ingresos acumulables de 

declarados en el ejercicio fiscal de dos 

mil quince y de la respuesta a dicha solicitud, se desprende que no se localizó dato 
/ . 

alguno relativo a la presentac!qn :ge la declaroción anual del ejercicio solicit~~o, por lo 

que esta autoridad se encuentra impedida para determinar su capacidad económlca 

ante la falta de elementos ,~or los que se pudieran establecer los ingresos acµmulables 

respectivos anteriores a la comisión de la infracción. '--

En tal virtud, no existen elementos objetivos que permitan o esta autoridad determinar la 

capacidad económlca de losinfractores, sin e'mbargo, dicha circunstancia es atribui9le 

a estos. últimos habida cuenta de que est9 autoridad les dio la oportunidad de que se 

pronun.ciaran al r~specto, así como para que proporcionaran la documentación fiscal 

correspondiente. 

Dicho criterio ha sido sostenido por el Juzgado Segundo de Distri-to en materia 
! 

' ~ \ 
adminlstrativó especiaHzado en competencia económica, telecomunicaciones y 

_ radiodífusión al resolver los juicios de amparo-1637 /2015 y 4/2016, promovidos en contra 

de resoluciones similares emitidas por este órgano colegiado, 

__ ,,./' 

No,_ obstante lo anterior, se considet'a que los presuntos ínfractores cuentan con 

determinada solvencia económica al haber constituido una sóciedad anónima de 

capital variable para prestar los servicios de radiodifusión, contar con los equipos 

necesarios para la prestadón de dichos ser\lidos e inclus6 publicitar la propia ~stación 

a través de una página de Internet. 

/ 
,)··· 

·, ....._ ___ _ 

í 
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CUANTIFICACIÓN 

Una vez analizados los elementos pre0istos en la ley de la materia paró individJJalizm una 

multa, se procede a determinar el monto de la misma en atención a las sigui~ntes 

consideraciones: 

El monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidad inhibir la 

comisión de este tipo de infracciones, siendo ésta una de las razones que motivaron la 

Reforma Constitucional en la materia. 

Al respecto, resulta importante tener en consideración lo señalado en la exposición de 

motivos de la iniciativa que dio origen a dicha Reforma en la que expresamente se 

señaló lo siguiente: 

"En consistencia con las afribuciones que se otorgan al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se establecen las bases a las que deberá ajustarse _el 
régimen de concesiones. Las adiciones propuestas tienen por objeto asegurar 
que en el otorgamiento de concesio1¡1es se atienda al fin de garantizar el 
derecho de acceso a la banda ancha y a los servicios públicos de radiodifusión 
y telecomunicaciones en condiciones de competencia, pluralidad, calidad y 
convergencia, y optimizando el uso del espectro radioeléctrico. 

El régimen de concesiones debe estar basado en una política de competencia 
efectiva que pprmita alcanzar en el mediano plazo una cobertura uni\íersal así 
como las mejores condicio_nes posibles de calidad y precio erílos productos y 

,,servicios. Se entiende así ,que la competencia en el sector constituye un 
instrumento central para asegurar el acceso a las tecnologías de la información 
y además, en su caso, permite al Estado corregir las fallas de mercado. 
En coricreto, se propone lo siguiente: 

La ley estc:iblecerá un esquema efectivo de sahciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 
pr~cticas moc,opólicas. 
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:De lo señalado en la trascripción-anterior se desprende la intención del Co~stituyente de 

prever que la LFTyR establezca un esquema efectivo de sanciones con el fin de que la 

regulación que se emita en la materia sea efectiva, y de esa forma se hizo al establecer 

la ley vigente multas que tienen su base de cálculo en los ingresos acumulables del 

presunto infractor. 

Al respecto cabe señalar que como antecedente de la Reforma aludida, la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico ("OCDE") realizó un estudio 
' -

sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, el cual en la parte que 

interese;:¡ señaló lo siguiente: 

"Se debe facultar'º la autoridad reguladora para que imponga mu/tos 
significativas que sean lo bastante elevadas (mucho más altas que las actuales) 
para que reslJ!lten disuasorias y garanticen la observancia de la regulación 

· Vigente, así como el cumplimiento de sus objetivos. También debe tener 
suficientes facultades para requerir información a las empresas o fin de cumplir 
con sus obligaciones, así como para sancionar a aquellas que no respondan a 
los requerimientos razonables. 

Una limitación importante en el uso de concesiones para controlar el 
comportamiento , es el tipo de. sanción. En México, la LFT prevé que el \ 

'incumplimiento de los términos de una concesión podría llevar a la revocación 
de la concesión y al cese de operaciones. Ésta no es una opción realista. De 
hecho, sería difícil encontrar un ejemplo de tales sanciones en todo la OCDE. Es 
preciso reformar la ley para permitir la imposici0n de forrrias intermedias de 
sanciór¡ financiera lo suficientemente elevaaas para que sean disuasivos. Las 
reformas a la ley también podrían permitir la separación funcional y/o 
estructural de un incumbente con poder de mercado como sanción por el 
reiterado incumplimiento, como ha ocurrido (Jn algunos países de la OCDE (p. 

' / 1 

ej. Estados Unidos, Reino Unidp, Suecia, Australia, Nueva Zelanda), La LFT, en.la 
actualidad, establece dispdsicion'es para sancionar a quienes violen sus 
preceptos. Las multas que pl,leden imponerse hoy pía son muy bajas: fluctúam 
desde '.'2000 o 20 000 salarios mínimos" diarios pard violaciones menores, hasta 
"JO 000 a 700 VOO salarios mínimos" por transgresiones m,ayores, como el 
incumpli(Tliento de obligaciones relativas a la intwconexióh. Con. un salario 
mínimo diario de 59.84 pesos en la ciudad de Méxito, la $anción máxima que 
podría imponerse sería de unos 500 000 dólares. Es obvio que las sanciones 
deben ser propdrcionales a la infracción, " 
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Congruente con lo anterior, en la referida Reforma el Constituyente consideró necesario 

que la ley de la materia estableciera un esquema efectivo de sancionés, no sólo en 

cuanto a los procesos para su imposición, sino también en relación con los montos de 

las mismas, al considerar que las existentes no eran suficientes para disuadir las 

conductas infractoras y garantiz9f la observancia de la LFTyR. 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 

Federal para la expedición de la LFTyR, en relación con el esquema de sanciones señaló 
o . 

ló siguiente: 

"El artículo 28 constitucional recién reformado en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, prevé que la ley establecerá un esquema 

_ efectivo de sanciones que señale como causal de r;evocación del Título de 
- concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan 

quedado firmes en cqsos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. 

Para cumplir este m,andato constitucional, la iniciativa que ~e presenta a esta 
soberanía, propone un esquema de sanciones basados en porcentajes de 

. ingresos de los infractores a fin _de homologarlo eón el esquema de sanciones 
' establecido en la L'ey Federal de Competencia Económica. 

Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de manf,ra equitativa, 
ya que la sqnción que se llegue a imponer, incluso la máxima, sera proporcional 
a los ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser ruinosa. En uh esquema 
de sanciones basados en salarios mínimos, se corre el riesgo que al momento 
de imponer la sanción, ésta llegue a sEJr de tal magnitud que pueda exceder 
incluso, los ingresos del infractor. 

Las sanclor;¡es por porcentajes de ingresos evitan la posibilidad de excesos en el 
cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo cumplen su función de ser 
ejemplares a fin de inhibir la comisión de nuevas infracciones. 

P9ra estclblecer este tipo de sanciones, es menester contar con la información 
de los ingresos del infractor,- es por esto que se estpblE!cen la facultad de requerir 
al infractor de tal información con apercibimiento que de no proporcionarlo se 
optará por un esquema de salarios mínimos, el cual también se contempla. 

El 'esquema de salarios mínimos solo aplicará en el caso que no se cuente con ~ 
la información de los ingresos del infractor. 

En el título correspondiente ,a sanciones, se clasificdn las conductas infractoras 
en cincd rubros, las cuales· van desde las leves a las graves, establecTendo 
correlativamente las sancione$ que vón de las más bajas a las más_ altas. En 
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apartado por separado, se clasifican las conductas que ameritan la revocación 
de la concesión." 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada Iniciativa 

señaló lo siguiente: 

"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordio/menté un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce que 
existen conductas que deben sw sancionadas de manera diferenciada a fin de 
_que la sanción logre su efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo 
disuadir al infractor, por ello, se establecieron para álgunos casos sanciones 
basadas en salarios mínimos y para otros sancion_es con base en los ingresos que 
se obtuvieron adicionalmente, por causa de la comisión de la infracción e 
incluso, en algunos casos se prevé la posibilidad del aperclbimientq._ Con 
respecto a los porcentajes de sanción, en la Iniciativa se establece un sistema 
gradual, catalogando aquellas conductas que se consideraron menos graves 
con sanciones muy leves y así sucesivamente hasta las conductas infractoras 
que se consideraron muvaraves que incluso podrían ameritar la revocación de 
la concesión. " 

De lo señalado en los prócesos legislativos trascritos se advierten las premisas que tomó 

en consideración el legislador al emitir las disposiciones que regulan la imposición de 

sanciortes en la materia, entre las que destgq::m las siguientes: 

• Establecer un esquema efectivo de sanciones. 

• Que las sanciones cumplan con la función de inhibir la comisión de infracciones. , 

• 

• 

• 

• 

Que sean ejemplares . 

Que atiendan primprdialmente al ingreso del inf(actor . 

La propia LFTyR contenga una graduación de las conductas . 

El esquema de salarios mínimos se estableció para el caso de no contar con la 

información de los ingresos del infractor. 
' / . 

( 

Así, al no contar con la información fiscal del infrac1or se debe aplicar el esquema 

basado en salarios mínimos óc1ualmente en valor diario\ de la Unidad de Medida y 
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Actuali¡mción, el cual permite a la autoridad .. ~ancionadora determinar el monto de la 

multa atendiendo a los elementos establecidos en la propia LFTyR. 

__ ./ ' 

Así es, como fue analizado en_, páginas precedentes la conducta sancionada se hade 
./ 

consistir en la prestación de un servicio público de radiodifusión a través del uso del 
¡ ' 

espectr~ _ radioeléctrico sin contar 'con co'nceslón alguna. situación qüe/pone de 

manifiesto \la gravedad de la conductq. En efecto, de conformidad con las 
,1 

circunstancias particulares del presente caso, se consid~ró a la misma como ~RAVE, en 
/ . 

virtud de que se acr~oitó un perjÚicio al Estado Mexicano, un potencial perjuicio, al 

mercado de la radiodifusión sonora en ta localidad, la obtención de un lucro y la 

explotación comercial de la frecuencia' de radiodifusión, así como el carácter 

intencional en la prestación del servicio atendiendo a IQ? fines con/que fue creada la 
' ---

persona moral propiedad de los infractores. / 
/ 

Ahora bien, ante el desconocimiento de los ingresos de 

/ 

· - - - y esta autoridad válidamente puede acudir al _ / 

mecanismo previsto en el artícu10J299 de Id LFTyR, Erl cual establ6ce que para el tipo de 

conductas sancionables conforme al artículo 298 inciso E) fracción 1, procede imponer 

una multa de hasta el equivalente a oche~ta y dos millones de vec·es el sala'~io mínimo, 
', .. _ 

Y No obstante lo anterior, resulta importante destacar que en términos del Primero y 

Segundo Transitorios del "DECRETO por el que se_ c:jectaran reformadas y adicionadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los EstadR_s Unidos Mexicanos, en ___ / 
' / , 

mg_teria de des/ndexbclón del salario mínimo" publicado en el DOF el veíntislete de enera 

de dos mil dieCiséis, el valor del salario mínimo g·eneral diario vigente, utilizado entre otras 

aplicaciones, para calcular el pago de multas, cambiQ __ por el de Unidad de Medida y 

P-c;tualización, por lq_9ue en tal sentido y considerando que _E:ln el asunto que se resuelve 
,/ 

la conducta se detectó con posterioridad a la publlcqción de dicho decreto, procederá 

hacer ;I cálculo respectivo conforme··a éste último valor. 

i.-. 

\ ,..-
\ 
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En tal sentido, esta autoridad debe tomar en consideróción el momento en que se 
·,. 

concretó la conducta que se pretende sancionar para determinar la Unidad de Medi9a 
' 

y Actuali;zaciqn (UMA), que ~e utilizará para el cálculo y determinación de la misma. 

Sentado lo anterior, /de conformidad con el último párrafo del artículo 299 de la LFTyR, 

esta autoridad debe considerar el LIMA diario del día en que se reali'be la conducta o-se 
..-' i 

actualice el supuesto, qu~, en la especie es el año dos mil di~c::iséis, corresponqiendo 

para dicha anualidad una ÜMA diaria que ascendió a la cantidad de $73.04 (Setenta y 

tres pesos 04/100 M.N.). 

Por lo anterior, esta autoridad atendiendo a los motivos y fung_amentos que han 
,_ ·,.._ .. _,·· . 

quedado expuesto§ a lo largo de la presente resolución, tomando en cuenta l?s · .. 
elementos analizados, considerando qwe la cOnducta infractora cometidas~ en~Ú~ntra 

acredit<;21da como GRAVE, que los intr6ctores constituyeron-una soci~dad anónima de 

capital variable desde el añ.o mil quince cúyo objeto es precisamente instalar, operar 

>- explotar y co~ercializar concesiones de estaciones radiodifusoras y conslderando--q.ue 

el monto de IÓ multa debe ser suficiente para corregir su comisión y pqra inhibirla en lo 
\ 

futuro, con fundamento en el artículo 299 fracción IV en relación con el 301 de la LfTyR,' 
/ 

considera procedente imponer de manera solidaria a -Y una multa eqUivalente a 2000 (dos mil) veces el 

valor diario de la Unidad de Mediga y Actualización para el año dos mil dieciséis, 

cantidad que asciende pi monto de $146,080.00 (ciento cuarenta y seis· mil ochenta 
i 

pesos 00/100 M.N.). 

Cabe señalar que si bie"n es derto que la ley de la materia prevé una sanción aplicable 

, para este tipo de conductas de hasta ochenta y dos millones de veces el salario mínimo 
..... . 

(actualmente UMA) y t1Q obstante que la conducta sancionada se considera como 

GRAVE, esta autorid9d c~nsidera justa y equitátiva la multa imiuesta de dos mil UMA's 

atendiendo a la~ condiciones económicas /sociales que imperan en la localldad en 
. ' que se prestaba el servlcio; la situación de rezagp social que prevalece en la localidad 

'--~ /~· \ 

donde se cometió la infracción, así como el ingreso per cápita promedio de los 
.,,.--'---

'· \ 
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habitantes de la misrila se estima: que una estación operando en dicha localidad no 

podrí~ obtener un margen de ganancia ampli~~10 '--

Es importante señalar que incluso dicha multd es superior a la máxima· prevista en la 

legislación anterior para este mismo tipo de conductas, _con lo cual se; cumple con unp 

de los objetivos de la reformd en la matería-~or lo que hace a las sa~clones impuest~s 

por el regulador. 
/ 

Es de resaltar que __ al imponer dicha multa ésta autoridad goza de arbitrio para fijar el 
'· ' .. -' .. 

monto de la multa, atendiendo a lo establecido en los artículos 299 párrafo terce,ro, 

fracción IV y 307 de la LFTyR. 

Al respecto, resulta apll<bable la juris-prudencla emitida pdr el P,oder Judicial de la 
.... , ''1 

Federación de rubro y texto siguientes: 

MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto legal en que se 
establezca una ·fnulta señale un mínimo y un máximo de la sanción, para que 
dentro de esos parámetros el ap/icador la gradúe atend_iendo a la gravedac;J de 
la Infracción, la capacidad económica del Infractor, la relnc[dencia o cualquier 
otro elemento del que puede inferirse la--fevedad o la graveqad del hecho 
infractor, sin que sea necesario que en el texto mismo de la ley s'e aluda a tales 
lineamientos, pues-- precisamente- al concederse ese margen de acción, et 
legislador está permitiendo el- uso del arbitrio lndivídualizador, que .para no ser 

'-- arbitrario debe regirse por factores que permitan-graduar el monto de la multa, y 
que serán los qúe rodean tantd al Infractor como al hecho sancionable. 

_ Época: Noyena Época, Registro: 186219, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurls¡5rudencia, Fuente: Semanario Judiclal de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XVL Agosto de2002, Máteria(s): Común, Tesis: Vl;3o.A. J/20, 
Página: 1172 '---

·-·-Por otro lado, atendiendo a-1a naturaleza de la Infracción, lo procedente es q'ue se 

declare la pérdiqía de los bienes, lnstalaciones y equi~os en favor de la Nación, toda vez 

que y prestaban 

10 Atendiendo..a la información obtenida en la página oficial de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas http://www.cdi.gob.mx/cedulas/2010/MORE/l 7006-10.pdf; el Instituto Nacional de Estadística Y Ge,ograña 
ht1p://www.beta,iriegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/default.aspx?ag=3l; a:,í como de la Secretaría de Désarrollo 
Social htt . ,rnicrorr iones. ob.mx catloé LocdeMun.as x?ti o=clave&cam o=loc&ent"' l 7&rnun=006 

/ 
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servicios de radiodifusión a través del uso del espectro radioelé:::tríco sin contar con 

concesión que los habilitara para tal efecto, por lo que en el presente asunto, se 

actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo'305 de la lfTyR, el óual señala: 

"Artículo 305, Las personas que presten seNicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan los vías genero/es de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos embleadós en la comisión · 
de dichas infracciones,· 

En tol virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de lá Nación de los bienes, 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha infracción relacionados en 

el Anexo 6 del acta de verificación, consistentes en: 

.. · · ·, · '"Sello de' 
Equipo Marca Modelo Nº de Serié·. Aségurar'nien~ .. Nº . 

'' 
Transmisor MFT 0380-16 

CPU armado 0383-76 
• Consola de Audio MORRISON 0382-76 

Micrófono HARDEN 0387-16 

Antena 0384-76 
Omnidireccional 

Dichos bienes se encuentran debidamente identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN 
/ 

número IFT/UC/DGV/456/2016, y sus anexos, habiendo designando como intervenlor 
.. ' i 

especial (depositario) al C. RAUL lfONEL MULHIA ARZALUZ, por lo que se le,deberá 
·, 

solicitar que ensu carácter de interventor especial (dE?positario) ponga a disposición los 

equipos asegurados. 

En consecuencia, con base en ]os resultandos y considerandos anteriores, el Pleno del 
' \ / 

Instituto Federal de Telecomunicaciones: 
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) RESUELVE 

INSTITUTO FEDEf~AL DE 
T[LECOIVIUNICAC!ONES 

', PRIMERO. Conforme a _l,o expqesto en la parte considerativa de la pres~hte resolución 

·-.,···· 

queda acreditado que y 

GAUCIA en su carácter de PROPIETARIOS DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 

RADIODIFUSIÓN CON LOS QUE SE PRESTABA EL.SERVICIO DE RADIO~.IFUSIÓ~ localizados 

en el inmueble ubicado en Municipio 

de Cuautla, Estad~-de Morelosi(donde se detectaron las instalaciones de una estación 

de radiodifusión, operando la frecuencia de 91. l\ MHz)> son responsabies 

adminlstratJvamente de la prestación de u~ servicio público de radiodifusión a través.del-
···-, .. --

uso del-"' espectro radio~léctrico, sin contar con la concesión ~espe<=:tiva y en 
' - --

consecuéncia trasgreqieron lo establecido e_n los artículos 66 en relación con el 75, 

actualizando con ello 1~ ~i-~ótesis normativa prevista en é.l artículo 305, todos de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: 

/ 

/ SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, 
,. ! 

SEXTO, SEPTIMO Y OCTAVO de la presente Resolucíó_n y con fundamento en los artículos 

298, inciso e) fracción I en relación con el 299 y 301 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones- y Radiodifusión, se impone de manera solidaria a 

una multa equivalente O dos__ 
/ 

' / mÚ' veces el valor diario de la LJl]idad de Medida y Actualización p9ra el año dos mil / 
.. -· ...._ -.. , 

dieciséis, monto que asciende a la cantiddd de $146,080.00 (ci~ñto cu9renta y seis mil 
) ( 

º'?~enta pesos 00/100 M.N.). 

TERCERO. deberán 

· .. cubrir de manera soliddfid ante la Qf[cina deLServicio de Administración Tributaria que 
.. -- ..... ····· i \ 

por razón de su qomicilio fiscal'les corresponda,· el im¡::io~te de la multa impuesta dentro 
\ 
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del plazo de 30 días hábiles siguientes a aquél en que hoya surtido efectos la notificación 

de la presente Resolución, en términos del artículo 65 del Código Fiscal de la Federación. 

' 

CUARTO. Gírese ofició a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es cubierta 

dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código Fiscal de la 

Federación, proceda a h.acer efectivo el cobro de la misma. 

QUINTO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO. 

SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la presente Resolución y con fundamento en ei artículo 

305 de ia Ley Federal de Teiecomunicaciones y Radiodifusión, se declaro la pérdida en 

1:ieneficio de la Nación de los bienes y equipos empleados en la comisión de la 

infracción, consistentes en: 

_, 
Sello de - . 

• •• • • . . -. ·- · flseguramienfo . N" . ;,,.... 

\ Transmisor MFT 0380-76 

CPU armada 0383-76 

Consola de Audio MORRISON 
' 

0382-76 
. 

' Micrófono HARDEN 0387-76 

Antena 
0384-76 

Omnidireccional .· 

·' 

SEXTO, Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico del 
' lí)stituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad de Cumplimiento, para 

que a través de la Dirección General de Verificación, comisione a personal adscrito a su 

cargo para notificar al interventor especial 

nombramiento y ponga a disposición del 

(depositario) la revocación de su 
', 

persol'lal del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, comisionado para tales diligencias, los bienes que pasan a poder 
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de la Nación, previa verificación de que los sellos de aseguramiento no han sido VIOiados 

y previo inventario pormenorizado de los cit.ados bienes, debiendo los servidores públicos 

co~isionados para estd dlligencja, de se~ rieéesario;' solicitar .el auxilio inmediato de la 
-· ' . 

fuerza _pública para lograr el cometido de mérito,--de conformidad con lofartículos 75 \ 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 43, fracción YII, del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.---. 

SÉPTIMO.- Corh fundamento en el artículo 55 fracción VII del Estatuto Orgánico del 

Instituto Fedkral de Telecomunjcaciones, instrúyase a la Unidad de Asuntos Jurídicos para 

que a través de la Dirección General de Defensa Jurídica, en caso de _i estimarlo 

·,_procedente-de vista al--Ministerio Público competente por la probable cOmisión ,de 
!'' __ ,.--,- _,,.--·· / 

, hechos delictivos derlvados de los documentos presunta·mente apócrifos exhibidos por 

y durante' el 

procedimiento de verificación. 

OCTAVO. Con fundamento en el articuló 35, fracción de la Ley Federal de 
/ - ' 

/ Procedimiento Administrativo, se ordena que lá presente Resolución .se notifique 
... ,. __ _ 

personalmente a y 

en el domicilio precisado en el proemio de la! presente Resolución. 
) 

NOVENO. En términos dyl artículo 3, fracdón XIV de-fd Ley·Federal del Procedimiento 

Administrativo, se informqi a 

-que-l@od~ó consultar el expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad 

\ 

1 ,..- i : ; '··. 
\. de Cumplimiento de este' Instituto Federal de Telecomuniéaciones, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Sur número 838, Cuarto-Piso, CQlonia Del Valle, D~legación Benito 

Juárez, Ciudad de México, ~ódigo Postal 03.}00, (edificio alterno a la_. sede de este. 
\ 

___ ,,,-··· 
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\ 
'·,. 

-<,······ 

lnptituto), dentro del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9i00 a las 18:30 horas y !os 
-- ', 

viernes de 9:00 a 15:00 hords. ·,. / 

DÉCIMO. En cumplim_iento a lo dlspuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de 

y que la presente Resolución 

constituye un actp /~dminÍstrativo defin,itivo y por lo tanto, de conformidad con lo 
·1 •• • 

dispuesto en los artículos 28 de la Constitución Política de~os Estados Unidos Mexicanos 

y 312 de la Ley Federal de Telecornunlcaciones y Radiodifusión, podrá se1· impugnada 

mediante juicio de amparo lndirecto ante !os juzgados de distrito especlolizados en 

materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con 

residenci"a en la Ciu-dadde México y jurisdicdpn territorial en toda la República, dentro 

del plazo dé-quince días háblles contados a partir de que surta efectos la notificación 

de la -·prese'hte resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de !os artículo$ l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
~ ' . 

Mexicanos. 

DÉCI.MO PRIMERO. Una vez que [a presente resolución haya quedado firme. con 

fundamento en el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodif~sión en relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del :instit1,Jto 
', ' . 1 

Federal de/Telecomunicaciones, inscríbase la misma en el \Registro Público de' 

Concesiones, para todos los efectos a que haya lugar. 

' ' 

DÉCIMO SEGUNDO. En su oportunidad .~rchívese el expediente como asunto total y 

definitivarnenfe concluido. \ 

~8 

/ 

/ 
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 

los artículos señalados en la presente Resolución. 

\ 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Adriana Sofía Labardlni lnzunza 
Comisionada 

I! 1/ 

1(JJ)t1!Íi \ 
Mario Germ~n Fromow Rangel 

Comisionado 

(¡J;¡¿ 
María Ele-na Estavillo Flores 

Comisionada 

. ;A···~ .. ~-~ 
>(/ /'" 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVII Sesión Ordinario celebrado el 28 de Junio dé 2017, en 
lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Adriana Sofía Labordlnl lnzunza; María Elena Estavillo Flores; Mario 
Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Tejo, quien manifiesta voto concurrente; Javier Juárez Mojlco y Arturo Robles Rovalo, ' 

\ " .' 

La Comlsk;ma2Jo Moría Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, por lo que hace al monto de la multa. 
/ 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artfcuI0·2s de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/280617 /366. -

El Comisionado-Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia justificada a la sesióo, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 terc;er párrafo 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodlfusión,1y 8 segundo párrafo del EstoMo Orgánico del Instituto F9deral de Telecomunicaciones. 
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